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Resumen 

El tema de esta investigación fue cultura tributaria y obligaciones tributarias de 

los comerciantes de venta de calzado del Mercado Raez Patiño, Huancayo 2021, 

Cuyo objetivo general fue determinara la relación que existe entre cultura 

tributaria y obligaciones tributarias de los comerciantes de venta de calzados del 

Mercado Raez Patiño Huancayo 2021. La metodología corresponde a una 

investigación es el método científico, el diseño es correlacional, no experimental 

y de corte transversal. La muestra de estudio fue 50 comerciantes de venta de 

calzados del Mercado Raez Patiño. 

Los resultados muestran que existe relación directa entre cultura tributaria y 

obligaciones tributarias de los comerciantes de venta de calzados del Mercado 

Raez Patiño, Huancayo 2021, (Rho=0.782; p=0.000<0.05) y se tiene como 

conclusión que Donde la mayoría de los comerciantes de venta de calzados del 

Mercado Raez Patiño perciben un nivel malo de cultura tributaria (90%) y que no 

cumplen con sus obligaciones tributarias (90 %). 

Palabras clave: Cultura, obligaciones, tributación, comerciante, venta. 



ix 

Abstract 

The subject of this research was Tax culture and tax obligations of the footwear 

sales merchants of the Raez Patiño Market, Huancayo 2021, whose general 

objective was to determine the relationship that exists between tax culture and 

tax obligations of the footwear sales merchants of the Raez Patiño Market. 

Mercado Raez Patiño, Huancayo 2021. The methodology corresponds to a basic 

type of research, the method of this research is the scientific method; the design 

is correlational, non-experimental and cross-sectional. The study sample 

consisted of 50 footwear salesmen from the Raez Patiño Market. 

The results show that there is a direct relationship between tax culture and tax 

obligations of the footwear salesmen of the Raez Patiño Market, Huancayo 2021. 

(Rho=0.782; p=0.000<0.05). and the Conclusion is that: Where, the majority of 

the footwear salesmen of the Raez Patiño Market perceive a bad level of tax 

culture. (90%) and that do not comply with tax obligations (90%) 

Keywords: culture, obligations, taxation, merchants, sale. 
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I. INTRODUCCIÓN

La realidad problemática de acuerdo al Banco Mundial el incumplimiento de 

obligaciones tributarias se da principalmente en los países en desarrollo donde 

el Estado depende de estos tributos y trabaja en promover y culturizar a los 

contribuyentes logrando recaudar alrededor del 20% del PBI mientras en los 

países desarrollados se recauda 40% del PBI. En países como Guatemala donde 

cerca al 50% de la población es pobre se logra una recaudación del 65% que en 

relación al PBI es solo el 12%. En Polonia el 62% de la población no paga 

impuestos y en Kosovo se recaudó el 14% del PBI. (Banco Mundial, 2020). En 

América Latina y el Caribe en el 2021 cuyo promedio es el 22.9% del PBI que en 

relación al 2019 subió en 0.3 puntos porcentuales principalmente al incremento 

del Caribe, esto a pesar que el 2020 con la pandemia del Covid-19 desaceleró 

su crecimiento notablemente, sin embargo, la respuesta posterior fue favorable. 

En América Latina osciló entre 13.1% del PBI en Guatemala y 42% en Cuba, no 

se considera a Venezuela por la ausencia de datos. (CEPAL, 2021) 

En el Perú, este año 2021 después de dictar nuevas reglas de inmovilización por 

la pandemia del Covid-19 por SUNAT también se emitió la Resolución de 

Superintendencia No. 16-2021/SUNAT, que da nuevas medidas de viabilidad al 

contribuyente para el cumplimiento de su obligación tributaria. Las medidas se 

dirigen principalmente a los deudores del ejercicio tributario del 2020 y teniendo 

en cuenta el nivel de alerta por la pandemia, se dirige a deudores de rentas de 

tercera categoría. (Garriges, 2021) 

En la ciudad de Huancayo, por su lado, un estudio realizado por  (Bastidas, 2018) 

encontró que la obligaciones Tributarias: el 19.9% manifiesta que no saben nada; 

el 39,6%  que es poco; el 40,2% manifiestan que es regular; y finalmente un 0,3%  

manifiestan que es necesario. Es por este motivo que esta investigación se dirige 

a los comerciantes del Mercado Raez Patiño cuyo objetivo es identificar el nivel 

cumplimiento de obligaciones en relación con la cultura tributaria, y las 

obligaciones tributarias de comerciantes de venta de calzados del Mercado Raez 

Patiño. 
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Este estudio la justificación que se tiene teóricamente es porque la teoría refiere 

que el Perú como país subdesarrollado tiene una baja contribución tributaria 

debido también al alto índice de informalidad y dado que la cultura tributaria es 

el elemento que interviene en el sistema tributario, esta investigación relacionará 

a cultura tributaria y las obligaciones tributarias para comprobar el mismo y dar 

un aporte teórico, en el sentido de trabajar con ambas variables unidas.  

En la práctica. El aporte práctico parte de los resultados de esta investigación 

que ayudarán a tomar decisiones de mejora y dar soluciones al problema de 

cumplir obligaciones tributarias. Se tiene como justificación por conveniencia, es 

porque es necesario conocer el grado de incumplimiento de las obligaciones 

tributarias para poder dar soluciones en el corto plazo. La justificación social, se 

da porque la mayor recaudación de impuestos beneficia a toda la sociedad y en 

este caso será a la ciudad de Huancayo, esto después de comprobar la hipótesis 

que se planteó en la investigación y metodológicamente tiene una justificación 

porque esta investigación se adaptará un cuestionario, para medir la cultura 

tributaria y las obligaciones tributarias, instrumentos que al ser validados serán 

de aporte a investigaciones o estudios futuros. 

El problema general de la investigación: ¿Cuál es la relación que existe entre 

cultura tributaria y  obligaciones tributarias de los comerciantes de venta de 

calzados  del Mercado Raez Patiño; Huancayo 2021? y como problemas 

específicos: ¿Cuál es la relación que existe entre cultura tributaria y obligaciones 

formales de los comerciantes de venta de calzados del Mercado Raez Patiño, 

Huancayo,  2021?, ¿Cuál es la relación que existe entre educación tributaria y 

obligaciones tributarias de los comerciantes de venta de calzados del Mercado 

Raez Patiño, Huancayo 2021?  y ¿Cuál es la relación que existe entre conciencia 

tributaria y obligaciones tributarias de los comerciantes de Ventas de Calzados 

del Mercado Raez Patiño, Huancayo, 2021? 

El  objetivo general planteado para la investigación es determinar la relación que 

existe entre cultura tributaria y obligaciones  tributarias de los comerciantes de 

venta de calzados del Mercado Raez Patiño, Huancayo 2021 y como objetivos 

específicos: Determinar la relación que existe entre cultura tributaria y 

obligaciones formales de los comerciantes de venta de calzados del Mercado 
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Raez Patiño, Huancayo 2021, determinar la relación que existe entre educación 

tributaria y obligaciones tributarias de los comerciantes de venta de calzados del 

Mercado Raez Patiño, Huancayo 2021 y determinar la relación que existe entre 

conciencia tributaria y obligaciones tributarias de los comerciantes de venta de 

calzados del Mercado Raez Patiño, Huancayo 2021. 

Las hipótesis formuladas en esta investigación como respuesta al problema 

general: Existe relación directa entre cultura tributarias de los comerciantes de 

venta de calzados del Mercado Raez Patiño, Huancayo 2021 y las hipótesis 

específicas son: La cultura tributaria tiene relación directa con las obligaciones 

tributarias de los comerciantes de venta de calzados del Mercado Raez Patiño, 

Huancayo 2021, existe relación directa entre educación tributaria y obligaciones 

tributarias de los comerciantes de  venta de calzados del Mercado Raez Patiño, 

Huancayo 2021 y la conciencia tributaria guardan una relación de manera directa 

con las obligaciones tributarias de los comerciantes de venta de calzados del 

Mercado Raez Patiño, Huancayo 2021. 
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II. MARCO TEÓRICO

Los estudios previos a esta investigación son internacionales y nacionales. Entre 

los antecedentes internacionales se tiene el estudio de Quiñagua & Colomo 

(2017) en la tesis Cultura tributaria y obligaciones tributarias en las empresas 

unipersonales de ventas de prendas de vestir artesanales en la ciudad de la Paz, 

para titulación en Tributación en la Universidad Mayor de San Andrés; La paz, 

Bolivia; objetivo fue proponer alternativas culturales de carácter tributario para 

cumplir los deberes tributarios de las organizaciones empresariales materia de 

investigación; en relación o acerca de la metodología es descriptivo, explicativo; 

los resultados evidenciaron que en la etapa comprendida entre el mes de enero 

en el año 2016 y mes de  enero  del año 2017, la cifra de organizaciones 

empresariales registradas en el Registro de Comercio de Bolivia ascendió a un 

4,26%, de 273.299 a 285.472, Concluyendo que se debería realizar campañas 

sobre cultura tributaria a fin de concientizar a la población y los contribuyentes. 

También el estudio de Arizaga (2020) en su tesis para de  Universidad Nacional 

de Loja; Loja, Ecuador; cuyo objetivo fue causar la sabiduría y la instrucción 

tributaria, templar el cuidado impositivo para reprender la esparcimiento y elusión 

de los tributos; acerca de la metodología es de naturaleza o enfoque cuantitativo; 

los resultados demostraron que la orientación relacionado a la tributación 

socorrerá a las personas que contribuyen del sector informal, al cumplimiento 

con sus deberes tributarios sin problemas tributarios en plazos pertinentes. 

Concluyendo Que la erudición tributaria no se alcanza de un término para otro, 

por ello es imperioso una transformación educativa que vaya formando la 

honestidad del contribuyente con respecto a la trascendencia que pueden 

conservar avalar las tributaciones. 

Otro antecedente internacional fue el de Muñoz & Zárate (2018) en la tesis 

Evaluación de nivel de Cultura tributaria de los comerciantes minoristas en el 

Cantón Bucay, Provincia de las Guayas, para obtener el título de ingeniero en 

Contabilidad, cuyo objetivo es  valorar en qué nivel la ilustración tributaria tiene 

incidencia en   el acatamiento de las obligaciones del contribuyente; acerca de 

la metodología es descriptivo; los resultados evidenciaron que la evasión de 

tributaciones es una situación que sufren los contribuyentes del Estado de 
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Bucay, porque al no pagar impuestos han impedido que el país progrese y siguen 

estancados en el subdesarrollo en el que se encuentra  desde hace mucho 

tiempo Concluyendo que la evasión de tributaciones es una actividad que aflige 

a cada una de las personas que contribuyen del cantón Bucay, pues al no 

efectuar o ejecutar el pago de los impuestos se está ayudando a que la oficina 

de absolución a progresar quedar paralizada en el subdesarrollo del cual nuestra 

nación ha sido participante por mucho tiempo. 

También Castro & Torralba (2020) en la tesis La Cultura tributaria como factor 

primario de la responsabilidad fiscal en negocios multinivel y comerciantes de 

barrio en Bogotá, para optar el título de Contador Público en la Fundación 

Universitaria los Libertadores; Bogotá, Colombia; cuyo objetivo es examinar los 

componentes que intervienen en el conocimiento tributario de Bogotá de los 

comerciantes de negocio Multinivel; acerca de la metodología es descriptiva; los 

resultados demostraron que hay factores importantes como el conocimiento que 

tienen sobre las inversiones deficitarias que hacen los gestores, sobre los pagos 

de impuestos de los ciudadanos. Concluyendo que, de estos contribuyentes, se 

puede saber que solo respetan parcialmente su hipótesis y, es decir, aceptan 

sus impuestos, sin embargo, nunca precisan la evolución tributaria con la 

cancelación de estos; por lo que se convierten en una denominada morosidad. 

Y Cepeda & Espitia (2017) en la tesis Análisis de la cultura tributaria en Colombia 

Sector: Impuesto de Industria y Comercio Bogotá D. C. - periodo 2012 – 2016, 

para obtener el grado con mención en gerencia Tributaria en la Universidad La 

Gran Colombia; Bogotá, cuyo objetivo fue establecer el efecto tributario 

procedente de las evasiones de tributaciones en empresas industriales  y el 

comercio en Bogotá, acerca de la metodología es descriptiva; los resultados 

demostraron que la tributación de Industrias y Comercios, son fuente primordial  

en cuanto a recaudación de tributos del Distrito Capital y para varios de las 

municipalidades de Colombia, pero su importancia, no ha sido examinado por la 

dogmática o teoría nacional. Concluyendo Que la actualización trae consigo 

brindar servicios con garantías de técnicas de informaciones, con eficacia, 

transparentes y seguros. 
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Entre los antecedentes nacionales se  tiene el de (Avalos & Loyola, 2019) en su 

tesis para obtener el título de Contador en la UNDAC; Cerro de Pasco, Perú; tuvo 

como  Objetivo comprobar como la  erudición fiscal incide  en el acatamiento de 

los deberes tributarios de las  MYPES del sector comercial de Chaupimarca - 

2018; acerca de la metodología es descriptivo, explicativa, no experimental; los 

resultados evidenciaron que a verificación de las hipótesis concluyó que la 

sabiduría tributaria incide de modo favorable en el pago de los deberes tributarios 

de las MYPES del sector comercio, resultando de manera conexa  con el 93% 

con las hipótesis esbozadas Concluyendo  la conciencia en tributación se 

concibe como la interiorización en los contribuyentes del deber tributario 

establecido en las normas tributarias, para su cumplimiento  voluntario. 

También, Bobadilla & Urquía (2020) la tesis Cultura tributaria y cumplimiento de 

obligaciones tributarias de los contribuyentes del régimen especial de renta del 

mercado minorista Ucayali, para optar el título de Contador Público en la 

Universidad Peruana Unión; Lima, Perú; cuyo objetivo es identificar el impacto 

de la sapiencia tributaria en el cumplimiento de los deberes tributarios de las 

personas que contribuyen del RER del mercado de ventas al por menor de 

Ucayali; metodología es cuantitativa, correlacional; los resultados  demostraron 

que los contribuyentes a quienes se les encuestó, comprobaron que, la cultura 

tributaria y acatamiento de compromisos tributarios no se correlaciona con su  

integridad, mostro un 33.33% de correlación y un 66.66% de no correlación entre 

la cultura tributaria y acatamiento de los deberes tributarios, y se comprueba que 

no hay correlación (chi-cuadrado = 0.693, p-valor > 0.05) entre el conocimiento 

tributario y la codificación de los deberes tributarios. Concluyendo la cultura 

tributaria y el acatamiento de los deberes tributarios no se relacionan al l00%. 

Otro estudio fue el de Pinedo (2020) en la tesis “Cultura tributaria y obligaciones 

tributarias en los comerciantes del mercado de Belén, 2020”, para optar el título 

de Contador Público en la Universidad Privada de la Selva Peruana; Iquitos Perú; 

cuyo objetivo fue determinar en qué modo la cultura tributaria se correlaciona 

con los deberes tributarios de los comerciantes del mercado de Belén, 2020; 

acerca de la metodología es no experimental, descriptivo, correlacional; las 

resultas demostraron que se estableció que el conocimiento tributario posee una 
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vínculo directo con las deberes tributarios de los emprendedores mercado de 

Belén, toda oportunidad que los resultados demostraron que un 17% bajo  y 

medio, de semejante manera, el 23% mostraron que la responsabilidad es de 

nivel medio,. Concluyendo que se pudo establecer que el conocimiento tributario 

posee una correlación directa con los compromisos tributarios de los 

emprendedores del mercado de Belén, 2020. 

Del mismo modo, Pérez (2020) en la tesis Cultura tributaria y su incidencia en 

las obligaciones tributarias de los comerciantes del mercado central del distrito 

de Bambamarca, año 2020, para obtener el título de Contador  de la Universidad 

Nacional de Cajamarca; Cajamarca, Perú;  objetivo es establecer la influencia de 

la ilustración  tributaria en los deberes tributarios de los comerciantes del 

mercado  de Bambamarca, año 2020; acerca de la metodología es aplicada, 

descriptivo, correlacional; los resultados evidenciaron la Cultura Tributaria de las 

personas que se dedican al comercio del Mercado Central de Bambamarca 

incide directamente en sus compromisos tributarios. Concluyendo que se 

instituye que, principalmente o en número mayor desconocen de Cultura 

Tributaria, es por ello que las personas que se dedican al comercio no efectúan 

sus Obligaciones Tributarias. Se tuvo como conclusión que, la comprensión 

tributaria de los comerciantes del Mercado Centra de Bambamarca influye de 

modo directo en sus deberes Tributarios.  

Y Chinchay (2020) en la tesis Cultura tributaria y obligaciones tributarias en 

contribuyentes del Nuevo RUS del mercado Roberto Segura, Jaén para obtener 

el título de Contador en la Universidad Señor de Sipán; Perú; cuyo objetivo fue 

establecer el nivel de correlación entre cultura tributaria y deberes tributarios en 

contribuyentes del Nuevo Régimen Único Simplificado del lugar objeto de 

estudio;  metodología es no experimental, descriptivo, correlacional.; los 

resultados comprobaron que las variables se correlacionan de modo directo y 

significativo (0,795). Dado que p-valor (0,000) < α (0,05), consecuentemente la 

hipótesis nula (Ho) es rechazado. Por ello, las variables cultura tributaria y 

obligaciones tributarias se hallan correlacionadas de modo directo y significativo. 

Concluyendo que el restringido nivel de cultura tributaria que poseen los que 
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contribuyen del Nuevo RUS del Mercado Roberto Segura, Jaén ponen de la 

muestra lograda el 37% de las personas que contribuyen es malo. 

Por otro lado, la teoría acerca de la Variable 1 cultura tributaria, mencionado por 

Golia (2003) señala que los conocimientos, valores y actitudes relacionados con 

impuestos, así como el grado confianza en las obligaciones y derechos surgen 

para los sujetos activos y pasivos de la relación tributaria.” Si la cultura fiscal se 

refiere a la recopilación de conocimientos, valores y actitudes de un grupo social, 

así como al nivel de conciencia respecto de los deberes y derechos surge los 

sujetos activos y pasivos de la mencionada relación tributaria. (Queralt, 2011) 

La cultura tributaria se concibe como un grupo ligado de valores, sapiencias y 

actitudes impartidos  por los componentes de la sociedad  en relación a 

tributación y el cumplimiento de las legislaciones que la mandan, esto se 

convierte en un comportamiento manifestado en el acatamiento inquebrantable 

de los deberes de carácter  tributario basados en la lógica, la confianza y la 

aseveración de valores de moral personal, en relación a la ley, responsabilidad 

y solidaridad social, tanto de los contribuyentes, como funcionarios de las 

distintas administraciones tributarias.  (Flores, 1977) 

Características de la cultura tributaria En las precedentes conceptualizaciones 

se consigue demostrar peculiaridades individuales de la cultura tributaria, como 

las concernientes a valores, discernimiento y cualidad de un suceso establecido, 

el tributar está correlacionado con la observación de la legislación pertinente que 

comprenden obligaciones y derechos para las personas que entran en la 

correlación jurídica-tributaria. (Pérez, 2001) 

Factores de la cultura tributaria De acuerdo a (Villegas, 2001)  se hallan formados 

por rasgos que determinan la cultura tributaria, y son los valores, leyes y 

castigos, emblemas y técnica 

Acerca de las teorías del conocimiento tributario. En función a los estudios 

efectuados determinaron que la tributación es la fuente de recaudación que tiene 

el Estado para tener recursos a partir de ello beneficiar a la sociedad. (Cárdenas 

López, 2012, p.62). 
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Las dimensiones de cultura tributaria, según (Chavez & Tadeo, 2014) o lo que 

es lo mismo, los componentes a tener en cuenta para conocer la cultura tributaria 

del contribuyente son: Educación tributaria y conciencia tributaria 

Educación Tributaria. Mendoza menciona que el conocimiento en tributación 

debería iniciarse en  una edad  temprana, donde la educación tiene papel calve, 

para poder adquirir  valoración decididamente en apartarse con las deberes 

tributarios, sin embargo la postura más primordial es lograr que la cultura 

personal logre una expresión colectiva, de modo que la población emita un juicio 

interno de su propia conducta logrando integrar  un grupo  en el cual compartan 

sus creencias, valores, y sobre todo compartan las iniciativas del cumplimiento 

de sus deberes tributarios. (IEEPP, 2012) 

Conciencia Tributaria. El CIAT define a la conciencia tributaria como “la 

estimulación propia o interna que conlleva a las personas a cancelar sus 

tributos”. Según (Golia, 2003) cuantiosas investigaciones han intentados 

correlacionar si los valores, pautas sociales y las acciones se diferencian entre 

las naciones. 

Acerca de la variable 2: Obligación tributaria. (Palomino, 2018), define El deber 

tributario es la coligación de carácter jurídica que forma a los contribuyentes en 

la premura de encajar o hacer, tolerar o permitir. Según Leopoldo Rolando 

Arreola, agregan que la obligación en materia fiscal constituye una relación de 

peculiaridad económico, entre persona físico o moral y el Estado, agregaríamos 

a esta confirmación que las obligaciones pueden ser material o formales, y estas 

últimas jamás necesariamente implican en el espacio económico.  

Así, para (Ramírez, 2019) los factores que coligan en dicha correlación son: 

Sujeto activo; sujeto pasivo; y objeto. El agarrado presuroso es el Estado, luego 

oriente igualmente que puede hostigar la devoción de la obligación, porque esta 

nació, luego se hará exigible en el término que la representante determine y 

liquide, y de estipulación a nuestra legislación, se deberá comunicar la apoteosis 

fiscal y después creer que transcurran 30 días para que en evento de ingreso el 

Estado pueda, asimismo de rutina coercitiva, hostigar el acatamiento. 
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Las teorías de las obligaciones tributarias de acuerdo a (Aguayo, 2014),  desde 

hace mucho tiempo, la teoría o la dogmática se ocupa en efectuar varias 

dogmáticas que consientan revelar jurídicamente, y definir correctamente, el 

nacimiento  de los diferentes, deberes y derechos que brotan entre los privativos 

y el país, con motivo del trabajo del Poder Tributario. 

La Teoría de la Necesidad Social: Quienes mantienen esta conclusión muestran 

que el símbolo de la tributación es la ventura de las evacuaciones sociales que 

están al mando del Estado. Mantienen que, de este modo como el macho creído 

individualmente tiene segundo clases de evacuación: físicas y espirituales; 

siendo evacuación física la alimentación, el vestido, el dormitorio y todas otras 

evacuaciones que permitan la atrevimiento y tonada evacuación anímicas: la 

cultura, el ejercicio, la instrucción, etc. (Ramírez, 2019) 

La Teoría de Eheberg: Este juicio demuestra que la cobertura fiscal es una 

correspondencia que en casos de absolución requiere una presentación procesal 

específica que trata la correspondencia fiscal como un proverbio que los propios 

reconocen las limitaciones, como las tiene en cada caso particular de los motivos 

para el éxito que aconseja a la relación de ceñirse al esfuerzo conjunto. 

(Ramírez, 2019) 

La Teoría del Gasto Público. Esta tesis indica como símbolo legislativo de la 

imposición tributaria el apresuramiento de avalar las expensas públicas, 

entendiéndose por expensas públicos la fortuna que se destinan a la ventura de 

deyección individuales, sin embargo, junto a realizar una vigilancia a naciente 

percepción de desembolso estatal.  (Ramírez, 2019) 

Las dimensiones o componentes de las obligaciones tributarias de acuerdo a 

(Chavez & Tadeo, 2014) Son la obligación Sustancial y la obligación formal 

La obligación sustancial, se sabe de la misma manera como deber u obligación 

fundamental, esto es una obligación de dar. La Administración Tributaria 

determina que los deberes principales son: - Cancelar en la fecha indicada los 

impuestos; cancelar de manera oportuna las retenciones de impuestos 

realizados; cancelar de modo oportuno las percepciones efectuadas; colocar los 
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montos de detracciones realizadas a otros participantes en las entidades 

financieras o bancos que mencionan las legislaciones actuales 

La obligación formal, Significa que la  Administración Tributaria instituye que las 

deberes u obligaciones de carácter formal son: contar con el  RUC u nuevos 

registros; establecer su residencia fiscal, cumplir con las vigentes normas .  
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III. MÉTODOLOGÍA
3.1. Tipo y diseño de investigación 

a) Tipo de investigación

De acuerdo a Kerlinger (2002) “El tipo de investigación básica, se

caracteriza por que se origina en un marco teórico asimismo mejora

el conocimiento que es la base de toda investigación” Por lo tanto

el tipo de estudio del actual estudio será de tipo básico.

b) Nivel de estudio

De acuerdo a Hernández, Fernández, & Baptista (2014) “el nivel de

estudio es relacional, porque posee como intención evaluar la

correlación que hay entre 2 o más nociones o variables que no

instituyen causa y efecto entre sí, o sea tiene como meta saber la

correlación que existe entre las variables obligaciones tributarias y

cultura tributaria.

c) Diseño de investigación

El presente estudio posee un diseño y de corte transversal. De

acuerdo a Hernández & Mendoza (2018) indica que el diseño

relacional “es cuando las variables no son maniobradas” y que una

investigación es transversal “aquí se cogen datos en un solo

momento, en un solo tiempo”.

El esquema es el siguiente:

Figura 1:  Diseño de investigación

OV1 

M r 

OV2 

Dónde: 

M= Muestra: 

OV1 = Observación de la variable 1: Cultura Tributaria 
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OV2 = Observación de la Variable 2: Obligaciones tributarias 

r = Relación entre las dos variables 

3.2. Variables y operacionalización  

Variable 1 : Cultura Tributaria 

Definición Conceptual: Grupo ligado de valores, maneras referidas a los 

tributos y creencias, así como el grado de conocimiento en relación a las 

obligaciones y derechos para los contribuyentes pasivos y activos en 

relación al comportamiento frente a los  tributos. (Amasifuen, 2015) 

Definición Operacional: La variable cultura tributaria de enfoque 

cuantitativo, polinómica y ordinal. Se calculará mediante la escala cultura 

tributaria, con dos dimensiones enunciadas por el tratadista (Ramírez, 

2019) y se empleará un cuestionario de diez ítems y dos dimensiones: 

Cultura tributaria y conciencia tributaria. 

Dimensión 1: Educación Tributaria 

 Nivel de información 

 Percepción del rol del estado 

 Información en los medios de comunicación 

 Charlas informativas 

 Orientación al Contribuyente 

 

Dimensión 2: Conciencia Tributaria 

 Valores personales 

 Actitud frente al pago de obligaciones 

 Normas tributarias 

 Equidad del sistema tributario  

 Justicia procedimental 

 

Variable 2: Obligaciones Tributarias 

Definición Conceptual 

Es el vínculo de carácter jurídico, que resulta del impuesto, la fuente es la 

ley, y es formada por la unión entre el contribuyente y el Estado, lo que 
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resulta en una obligación de dar o en tareas adicionales de hacer o tolerar 

el nexo legal, que resulta del impuesto, la fuente es la norma legal, y es 

formada por la asociación entre los que contribuyen y el Estado. (Ramírez, 

2019) 

Definición Operacional 

La variable obligación tributaria es una variable de tipo concluyente, de 

enfoque cuantitativo, politómica y ordinal. Se calculará mediante  la escala 

cultura tributaria, con dos dimensiones enunciadas por el tratadista 

(Ramírez, 2019) y se empleará un cuestionario de diez ítems y 02 

dimensiones: Obligaciones sustanciales y obligaciones formales. 

Dimensión 1: Obligaciones Formales 

 Cumplimiento voluntario

 Inscripción al RUC

 Comprobantes de pago

 Libros contables

 Declaración jurada

Dimensión 2: Obligaciones Sustanciales 

 Sujeto activo

 Sujeto pasivo

 Hecho generador

 Tasas de pago

 Pago oportuno

3.3. Población, muestra y muestreo 

Población 

Según Tamayo (2012) la población es el total de un evento estudiado, 

circunscribe la integridad de las unidades de prueba que realizan este 

fenómeno y que deben medirse para un estudio concreto integrando un 

conjunto N en entidades que comparten una característica clara, se llama 

población por que incluye todos los fenómenos relacionados con un 
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estudio. Y de acuerdo a Kerlinger N. “la población es análogo al universo 

del estudio sobre la cual se intenta extender las resultas” (Kerlinger, 2002) 

En este estudio La población estará formada por los 50 comerciantes de 

venta de calzados del Mercado Raez Patiño 

Muestra 

Sánchez & Reyes (2002) refiere que “una muestra viene a ser una porción 

del universo o de la población, que se obtiene mediante la utilización de 

la técnica estadística del muestreo para investigar las peculiaridades o 

rasgos de esta última, por ello es que la muestra debe ser representativa 

de la población”. En este caso la muestra será de 50 comerciantes de 

venta de calzados del Mercado Raez Patiño 

Muestreo 

El muestreo es considerado censal pues se eligió el 100% de la población 

al suponer una cifra que se puede manejar de personas. Es así que 

(Kerlinger, 2002) menciona que “la muestra censal es considerada como 

el total del universo de estudio por ello se considera como tal” . Es así que 

en esta investigación la muestra será igual a la población. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnicas. 

Para Kerlinger (2002) “las técnicas de recopilación de datos son técnicas 

que utilizan un conjunto de procedimientos de investigación 

estandarizados para recopilar y analizar los datos de una muestra 

representativa de casos extraídos de una gran población o universo”. En 

esta investigación la técnica que se usará será la encuesta. 

Instrumentos. 

Para Kerlinger (2002) el instrumento a usar del cuestionario “es esgrimido 

o usado para el recojo de datos, donde se pone un grupo ligado de

interrogantes en relación a una o más variables que se van a calcular, 

teniendo en base a los problemas de estudio”. El instrumento será el 

cuestionario. 
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En esta investigación se tendrá 01 cuestionario, para ambas variables 

 Educación tributaria (05 ítems)

 Conciencia tributaria (05 ítems)

 Obligaciones formales (05 ítems)

 Obligaciones sustanciales (05 ítems)

Validez. De acuerdo a Hernández, Fernández, & Baptista (2014) la 

validez “es la efectividad que debe demostrar todo instrumento al 

momento de las variables”. En esta investigación los cuestionarios fueron 

validados por el juicio de 03 expertos. (Ver anexo ) 

EXPERTOS OPINION DE APLICABILIDAD 

Dr. Pedro Costilla Castillo Aplicable 

Dra. Patricia Padilla Vento Aplicable 

Dr. Alberto Álvarez López  Aplicable 

Confiabilidad 

Para hallar la confiabilidad se hizo un experimento piloto cuyos datos 

serán tabulados en el SPSS V25 para extraerá el valor de alfa de 

Cronbach por tener ambos cuestionarios respuestas con alternativas 

politómicas. De acuerdo a Rosas y Zúñiga (2010) este valor debe ser 

mayor a 0.75 para aseverar que el instrumento es confiable. 

La confiabilidad del cuestionario de cultura tributaria, el valor de alfa de 

Cronbach para una prueba piloto de 30 y 10 ítems fue de 0.864>0.75 que 

indica que el instrumento es confiable. (Ver anexo 6). 

La confiabilidad del cuestionario de obligaciones tributarias, el valor de 

alfa de Cronbach para una prueba piloto de 30 y 10 ítems fue de 

0.922>0.75 que indica que el instrumento es confiable. (Ver anexo 6). 

3.5. Procedimientos 

Para la cogida de datos se procederá como sigue: 

Se elaborarán los cuestionarios 

Los contribuyentes de la muestra firmarán el consentimiento informado 

Se realizará la encuesta 
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3.6. Método de análisis de datos 

Para el examen de datos se procederá a tabular los datos recolectados 

en el SPSS V25 para obtener la matriz tripartita de datos, a partir de ahí 

se extraerán las resultas descriptivas de frecuencias y porcentajes y luego 

las resultas inferenciales de las pruebas de hipótesis que serán calculadas 

con el estadígrafo Rho de Spearman.  

3.7. Aspectos éticos  

De acuerdo a Palomino, Peña, Zevallos, & Orizano (2015) todo estudio en 

su totalidad es de carácter, pero lo más importante, un acto de 

responsabilidad por parte del investigador al redactar el informe de forma 

moral y ética, teniendo en cuenta la autoridad de la investigación anterior 

utilizada para llevar a cabo el estudio sin causar daño. 

Para la ejecución de toda la investigación se tendrá en cuenta los autores 

en la redacción de todo el informe de tesis y serán debidamente citados 

en las referencias bibliográficas, en este con las normas de redacción 

APA. También se tendrá en cuenta los lineamientos del reglamento de la 

universidad César Vallejo en relación al respeto del anonimato y el 

consentimiento informado y el cumplimiento de la elaboración de un 

documento original que será publicado posteriormente 
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IV. RESULTADOS 

4.1. Resultados Descriptivos 
 

4.1.1. Resultados de la Variable 1 

a) Variable 1: Cultura Tributaria 

Tabla 1 

Nivel de cultura tributaria 

Nivel Frecuencia Porcentaje 

Malo 45 90% 

Regular 5 10% 

Bueno 0 0% 

Total 50 100% 

 

Interpretación 

La tabla y figura muestran para el nivel de cultura tributaria un nivel malo 

en 90%, nivel regular 10% y bueno 0% 

Por lo tanto, la mayoría de los comerciantes de venta de calzados del 

Mercado Raez Patiño perciben un nivel malo de cultura tributaria. (90%) 

 

b) Dimensión 1: Educación Tributaria 

Tabla 2 

 Nivel de educación Tributaria 

 

 

 

 

Interpretación 

La tabla y figura muestran para el nivel de educación tributaria un nivel malo 

en 84%, nivel regular 16% y bueno 0% 

Nivel Frecuencia Porcentaje 

Malo 42 84% 

Regular 8 16% 

Bueno 0 0% 

Total 50 100% 
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Por lo tanto, la mayoría de los comerciantes de venta de calzados del 

Mercado Raez Patiño perciben un nivel malo de educación tributaria (84%). 

c) Dimensión 2: Conciencia Tributaria 

Tabla 3 

Nivel de conciencia tributaria 

Nivel Frecuencia Porcentaje 

Malo 41 82% 

Regular 9 18% 

Bueno 0 0% 

Total 50 100% 

 

Interpretación 

La tabla y figura muestran para el nivel de conciencia tributaria un nivel malo en 

82%, nivel regular 18% y bueno 0% 

Por lo tanto, la mayoría de los comerciantes de venta de calzados del Mercado 

Raez Patiño perciben un nivel malo de conciencia tributaria (82%). 

 

4.1.2. Resultados de la Variable 2 

a) Variable 2: Obligaciones Tributarias 

Tabla 4  

Nivel de obligaciones tributarias 

Nivel Frecuencia Porcentaje 

No cumple 45 90% 
Cumple medianamente 

4 
8% 

Si cumple 1 2% 

Total 50 100% 

 

Interpretación 

La tabla y figura muestran para el nivel de obligaciones tributarias no cumple 

en 90%, cumple medianamente 8% y si cumple 2%. 
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Por lo tanto, la mayoría de los comerciantes de venta de calzados del Mercado 

Raez Patiño perciben que no cumplen de obligaciones tributarias (90%). 

a) Dimensión 1: Obligaciones Formales 

Tabla 5 

 Nivel de obligaciones formales 

Nivel Frecuencia Porcentaje 

No cumple 43 86% 
Cumple medianamente 

6 
12% 

Si cumple 1 2% 

Total 50 100% 

 

Interpretación 

La tabla y figura muestran para el nivel de obligaciones formales no cumple en 

86%, cumple medianamente 12% y si cumple 2%. 

Por lo tanto, la mayoría de los comerciantes de venta de calzados del Mercado 

Raez Patiño perciben que no cumplen de obligaciones formales (86%). 

b) Dimensión 2: Obligaciones Sustanciales 

Tabla 6 

 Nivel de obligaciones sustanciales 

Nivel Frecuencia Porcentaje 

No cumple 43 86% 
Cumple medianamente 

6 
12% 

Si cumple 1 2% 

Total 50 100% 

  

Interpretación 

La tabla y figura muestran para el nivel de obligaciones sustanciales no cumple 

en 86%, cumple medianamente 12% y si cumple 2%. 

Por lo tanto, la mayoría de los comerciantes de venta de calzados del Mercado 

Raez Patiño perciben que no cumplen de obligaciones sustanciales (86%).  



30 
 
 

4.2. Prueba de Hipótesis 

a)  Prueba de la Hipótesis General 

Hipótesis general: Existe relación directa entre cultura tributarias de los 

comerciantes de venta de calzados del Mercado Raez Patiño, Huancayo 

2021  

Hipótesis de estudio 

H0 = No existe relación directa entre cultura tributaria y obligaciones 

tributarias de los comerciantes de venta de calzados del Mercado Raez 

Patiño, Huancayo 2021 

r = 0 

Hi = Existe relación directa entre cultura tributaria y obligaciones tributarias 

de los comerciantes de venta de calzados del Mercado Raez Patiño, 

Huancayo 2021 

r ≠ 0 

Nivel de significancia: α = 0.05 

Tabla 7 

Rho de Spearman para cultura tributaria y obligaciones tributarias 

  
Cultura 

Tributaria 
Obligaciones 
Tributarias 

Rho de Spearman 

Cultura 
Tributaria 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,782** 

Sig. (bilateral)   0,000 

N 50 50 

Obligaciones 
Tributarias 

Coeficiente de 
correlación 

,782** 1,000 

Sig. (bilateral) 0,000   

N 50 50 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

Se observa el valor de Rho de Spearman de 0.782 que indica que la relación 

es directa y moderada (Ver tabla de interpretación en el anexo 9) y el valor 

de p= 0.000 < 0.05 que indica una relación significativa. 

Decisión Estadística 

Se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis de investigación que 

afirma: Existe relación directa entre cultura tributaria y obligaciones 

tributarias de los comerciantes de venta de calzados del Mercado Raez 

Patiño, Huancayo 2021. (Rho=0.782; p=0.000<0.05)  
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b) Prueba de la Hipótesis Específica 1 

Hipótesis Específica 1: La cultura tributaria tiene relación directa con las 

obligaciones tributarias de los comerciantes de venta de calzados del 

Mercado Raez Patiño, Huancayo 2021 

Hipótesis de estudio 

H0 = La cultura tributaria no tiene una relación directa con las obligaciones 

formales de los comerciantes de venta de calzados del Mercado Raez 

Patiño, Huancayo 2021. 

r = 0 

H1 = La cultura tributaria tiene una relación directa con las obligaciones 

formales de los comerciantes de venta de calzados del Mercado Raez 

Patiño, Huancayo 2021. 

r ≠ 0 

Nivel de significancia: α = 0.05 

 

Tabla 8 

Rho de Spearman para obligaciones formales 

Se observa el valor de Rho de Spearman de 0.645 que indica que la relación es 

directa y moderada (Ver tabla de interpretación en el anexo 9) y el valor de p= 

0.000 < 0.05 que indica una relación significativa. 

Decisión Estadística 

Se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis de investigación que afirma: 

La cultura tributaria tiene una relación directa con las obligaciones formales de 

los comerciantes de venta de calzados del Mercado Raez Patiño, Huancayo 

2021. (Rho=0.645; p=0.000<0.05). 

   

  
Cultura Tributaria 

Obligaciones 
Formales 

Rho de 
Spearman 

Cultura Tributaria 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,645** 

Sig. (bilateral)   0,000 

N 50 50 

Obligaciones 
Formales 

Coeficiente de 
correlación 

,645** 1,000 

Sig. (bilateral) 0,000   

N 50 50 
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c) Prueba de la Hipótesis Específica 2 

Hipótesis Específica 2: Existe relación directa entre educación tributaria y 

obligaciones tributarias de los comerciantes de venta de calzados del 

Mercado Raez Patiño, Huancayo 2021. 

Hipótesis de estudio 

H0 = No existe relación directa entre educación tributaria y obligaciones 

tributarias de los comerciantes de venta de calzados del Mercado Raez 

Patiño, Huancayo 2021 

r = 0 

H2 = Existe relación directa entre educación tributaria y obligaciones 

tributarias de los comerciantes de venta de calzados del Mercado Raez 

Patiño, Huancayo 2021 

r ≠ 0 

Nivel de significancia: α = 0.05 

Tabla 9 

Rho de Spearman para educación tributaria y obligaciones tributarias 

Se observa el valor de Rho de Spearman de 0.407 que indica que la relación 

es directa y moderada (Ver tabla de interpretación en el anexo 9) y el valor 

de p= 0.000 < 0.05 que indica una relación significativa. 

Decisión Estadística 

Se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis de investigación que 

afirma: Existe relación directa entre educación tributaria y obligaciones 

tributarias de los comerciantes de venta de calzados del Mercado Raez 

Patiño, Huancayo 2021. (Rho=0.407; p=0.000<0.05)  

  
Educación 
Tributaria 

Obligaciones 
Tributarias 

Rho de 
Spearman 

Educación 
Tributaria 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,407** 

Sig. (bilateral)   0,003 

N 50 50 

Obligaciones 
Tributarias 

Coeficiente de 
correlación 

,407** 1,000 

Sig. (bilateral) 0,003   

N 50 50 
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d) Prueba de la Hipótesis Específica 3 

Hipótesis Específica 3: La conciencia tributaria guardan una relación de 

manera directa con las obligaciones tributarias de los comerciantes de venta 

de calzados del Mercado Raez Patiño, Huancayo 2021 

Hipótesis de estudio 

H0 = La conciencia tributaria no se relaciona de manera significativa con las 

obligaciones tributarias de los comerciantes de venta de calzados del 

Mercado Raez Patiño, Huancayo 2021 

r = 0 

H3= La conciencia tributaria se relaciona de manera significativa con las 

obligaciones tributarias de los comerciantes de venta de calzados del 

Mercado Raez Patiño, Huancayo 2021 

r ≠ 0 

Nivel de significancia: α = 0.05 

 

Tabla 10  

Rho de Spearman para obligaciones tributarias 

  
Conciencia 
Tributaria 

Obligaciones 
Tributarias 

Rho de 
Spearman 

Conciencia 
Tributaria 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,541** 

Sig. (bilateral)   0,000 

N 50 50 

Obligaciones 
Tributarias 

Coeficiente de 
correlación 

,541** 1,000 

Sig. (bilateral) 0,000   

N 50 50 

 

Se observa el valor de Rho de Spearman de 0.541 que indica que la relación 

es directa y moderada (Ver tabla de interpretación en el anexo 9) y el valor 

de p= 0.000 < 0.05 que indica una relación significativa. 

Decisión Estadística 

Se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis de investigación que 

afirma: La conciencia tributaria no se relaciona de manera significativa con 

las obligaciones tributarias de los comerciantes de venta de calzados del 

Mercado Raez Patiño, Huancayo 2021 (Rho=0.541; p=0.000<0.05) 
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V. DISCUSIÓN

Los resultados del objetivo general muestran que existe relación directa entre 

cultura tributaria y obligaciones tributarias de los comerciantes de venta de 

calzados del Mercado Raez Patiño, Huancayo 2021. (Rho=0.782; 

p=0.000<0.05). Donde, la mayoría de los comerciantes de venta de calzados del 

Mercado Raez Patiño perciben un nivel malo de cultura tributaria. (90%) y que 

no cumplen de obligaciones tributarias (90%) 

En este sentido se tiene investigaciones con resultados similares como el estudio 

de Muñoz & Zárate (2018) donde los resultados evidenciaron que la evasión de 

tributaciones es una situación que sufren los contribuyentes del Estado de 

Bucay, porque al no pagar impuestos han impedido que el país progrese y siguen 

estancados en el subdesarrollo en el que se encuentra desde hace mucho 

tiempo. Resultados similares al de esta investigación donde se encontró relación 

directa y significativa entre la cultura tributaria y las obligaciones tributarias. 

Un estudio que difiere de este estudio fue el de Bobadilla & Urquía (2020) cuyos 

resultados  demostraron que los contribuyentes a quienes se les encuestó, 

comprobaron que, la cultura tributaria y acatamiento de obligaciones tributarias 

no se correlaciona con su  integridad, mostro un 33.33% de correlación y un 

66.66% de no correlación entre la cultura tributaria y acatamiento de los deberes 

tributarios, y se comprueba que no hay correlación (chi-cuadrado = 0.693, p-valor 

> 0.05) entre el conocimiento tributario y la codificación de los deberes tributarios.

Concluyendo la cultura tributaria y el acatamiento de las obligaciones tributarias 

no se relacionan al l00%. 

Por otro lado, la teoría refiere que la cultura tributaria viene a ser un conjunto de 

valores, maneras referidas a los tributos y creencias, así como el grado de 

conocimiento en relación a las obligaciones y derechos para los contribuyentes 

pasivos y activos en relación al comportamiento frente a los  tributos. (Amasifuen, 

2015), lo que en esta investigación se encuentra en un nivel malo en 90%. Y las 

obligaciones tributarias vienen a ser el vínculo de carácter jurídico, que resulta 

del impuesto, la fuente es la ley, y es formada por la unión entre el contribuyente 

y el Estado, lo que resulta en una obligación de dar o en tareas adicionales de 
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hacer o tolerar el nexo legal, que resulta del impuesto, la fuente es la norma legal, 

y es formada por la asociación entre los que contribuyen y el Estado. (Ramírez, 

2019), que en esta investigación se comprobó que no cumplen en un 90% de los 

casos. 

Los resultados del objetivo específico 1 muestran que la cultura tributaria tiene 

una relación directa con las obligaciones formales de los comerciantes del 

Mercado Raez Patiño, Huancayo 2021. (Rho=0.645; p=0.000<0.05). Donde, la 

mayoría de los comerciantes de venta de calzados del Mercado Raez Patiño 

perciben un nivel malo de cultura tributaria. (90%) y que no cumplen de 

obligaciones formales (86%) 

Otro estudio con resultados similares fue el de Pérez (2020) los resultados 

evidenciaron la Cultura Tributaria de las personas que se dedican al comercio 

del Mercado Central de Bambamarca incide directamente en sus compromisos 

tributarios. Concluyendo que se instituye que, principalmente o en número mayor 

desconocen de Cultura Tributaria, es por ello que las personas que se dedican 

al comercio no efectúan sus Obligaciones Tributarias. Se tuvo como conclusión 

que, la comprensión tributaria de los comerciantes del Mercado Centra de 

Bambamarca influye de modo directo en sus deberes Tributarios formales. 

También resultados similares encontró Chinchay (2020) los resultados 

comprobaron que las variables se correlacionan de modo directo y significativo 

(0,795). Dado que p-valor (0,000) < α (0,05), consecuentemente la hipótesis nula 

(Ho) es rechazado. Por ello, las variables cultura tributaria y obligaciones 

tributarias formales se hallan correlacionadas de modo directo y significativo. 

Concluyendo que el restringido nivel de cultura tributaria que poseen los que 

contribuyen del Nuevo RUS del Mercado Roberto Segura, Jaén ponen de la 

muestra lograda el 37% de las personas que contribuyen es malo. 

Por su lado la teoría refiere acerca de las obligaciones tributarias formales vienes 

a ser el cumplimiento voluntario, que es un factor o aspecto importante en el 

recojo de los tributos, dependiendo sustancialmente de la conciencia tributaria y 

del grado de aprobación del régimen tributario para cumplir los deberes de 

carácter formal. Otro aspecto formal es la Inscripción al RUC que consiste en 
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verificar a los individuos que hagan sus movimientos económicos por lo que 

finalmente deben cancelar impuestos y obligaciones formales. (Ramírez, 2019) 

También un aspecto formal viene a ser los comprobantes de pago, que es el 

instrumento que confirma la transmisión de bienes, la dación en uso de los 

servicios, y vale como base para cumplir las obligaciones formales. Otro aspecto 

formal viene a ser los libros contables, donde estos reflejan las acotaciones de 

las rutinas del contribuyente, cuyas anotaciones obligatoriamente deben hallarse 

conformes a las declaraciones mostradas las propias que adviertan la 

cancelación de obligaciones formales de los tributos. Y otra obligación formal es 

la declaración jurada, donde se admite revelar la manifestación de vicisitudes 

avisados a la administración de tipo tributario en el modo determinado por las 

normas jurídicas y por ende la creación de obligaciones formales. (Ramírez, 

2019) 

Los resultados del objetivo específico 2 muestran que existe relación directa 

entre educación tributaria y obligaciones tributarias de los comerciantes de venta 

de calzados del Mercado Raez Patiño, Huancayo 2021. (Rho=0.407; 

p=0.000<0.05). Donde, la mayoría de los comerciantes de venta de calzados del 

Mercado Raez Patiño perciben un nivel malo de educación tributaria (84%) y que 

no cumplen de obligaciones tributarias (90%) 

Al respecto un estudio similar fue el de Arizaga (2020) cuyos resultados 

demostraron que la orientación relacionado a la tributación socorrerá a las 

personas que contribuyen del sector informal, al cumplimiento con sus deberes 

tributarios sin problemas tributarios en plazos pertinentes. Concluyendo Que la 

cultura tributaria no se alcanza de un término para otro, por ello es imperioso una 

educación tributaria que vaya formando la honestidad del contribuyente con 

respecto a la trascendencia que pueden conservar avalar las tributaciones. 

Habiéndose comprobado en esta investigación que la educación tributaria tiene 

una relación directa con las obligaciones tributarias 

Otro estudio con resultados similares fue el Pinedo (2020) las resultados 

demostraron que se estableció que la educación tributaria posee una vínculo 

directo con las deberes tributarios de los emprendedores mercado de Belén, toda 

oportunidad que los resultados demostraron que un 17% bajo y medio, de 
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semejante manera, el 23% mostraron que la responsabilidad es de nivel medio, 

Concluyendo que se pudo establecer que el conocimiento tributario posee una 

correlación directa con los compromisos tributarios de los emprendedores del 

mercado de Belén, 2020. De manera similar al de esta investigación donde se 

demostró también la relación directa entre la educación tributaria y las 

obligaciones tributarias. 

Por su lado, Ramírez (2019) refiere acerca de educación tributaria que es en 

primer lugar el nivel de información, que evalúa el contexto o escenario de la 

percepción que recogen las personas que tributan sobre los procesos de 

tributación para conocer el grado de educación tributaria del contribuyente. 

También viene a ser la percepción del rol del estado, donde el país juega un 

papel transcendental en la educación tributaria ya que representa la   impresión 

que tiene el contribuyente ante el uso adecuado de los recursos del estado y la 

transparencia de gasto para el cumplimiento de sus obligaciones tributarias el 

cual influye el nivel de educación tributaria de los contribuyentes. También la 

educación tributaria viene a ser la iinformación en los medios de comunicación, 

que son los medios periodísticos informan acerca de la forma de tributar y de los 

impuestos a pagar asimismo facilitan a que el contribuyente tenga conocimiento 

sobre la obligación de la emisión de los comprobantes y el pago de tributos 

permitiendo así que los comerciantes tengan una mejor educación tributaria. 

También la educación tributaria está contiene a las charlas informativas, donde 

informa la SUNAT ocasionan la operación de la cancelación de tributos o 

tributaciones y nos ofrecen informaciones para quedar mejor guiados sobre las 

tributaciones que forma parte de la instrucción en relación a los impuestos. 

Asimismo, le educación tributaria se refiere a la orientación al contribuyente, 

donde la orientación al contribuyente impulsa la buena conducta tributaria de tipo 

o de carácter responsable entre las personas que tributan en general.  

Los resultados del objetivo específico 3 muestran que la conciencia tributaria 

no se relaciona de manera significativa con las obligaciones tributarias de los 

comerciantes de venta de calzados del Mercado Raez Patiño, Huancayo 2021 

(Rho=0.541; p=0.000<0.05). Donde, la mayoría de los comerciantes de venta de 
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calzados del Mercado Raez Patiño perciben un nivel malo de conciencia 

tributaria (82%) y que no cumplen de obligaciones formales (86%) 

En este sentido, un estudio similar fue el Avalos & Loyola (2019) cuyos 

resultados evidenciaron que la verificación de las hipótesis concluyó que la 

cultura tributaria incide de modo favorable en el pago de los deberes tributarios 

de las MYPES del sector comercio, resultando de manera conexa con el 93% 

con las hipótesis esbozadas Concluyendo la conciencia tributaria se concibe 

como la interiorización en los contribuyentes del deber tributario establecido en 

las normas tributarias, para su cumplimiento voluntario. 

Por otro lado, Ramírez (2019) menciona como parte de conciencia tributaria a 

los valores personales, que son los que acceden el fortalecimiento de la cultura 

tributaria, de modo que las personas que tributan o pagan sus impuestos 

efectúen de manera voluntarias con sus deberes tributarios. También a la actitud 

frente al pago de obligaciones, que se relaciona con el deber cívico y el valor 

percibido del uso del dinero publico logrando así generar conciencia tributaria en 

el contribuyente. También forma parte de las normas tributarias vienen a ser el 

conjunto de reglas que regulan la administración de los tributos asimismo forma 

parte de la conciencia tributaria del contribuyente. Otro aspecto de la conciencia 

tributaria viene a ser la equidad del sistema tributario que son procedimientos y 

normatividades de carácter social establecen la correspondencia de parte de los 

habitantes que indagan equidad entre el pago de impuesto y sensibilidad por 

parte del País. Del mismo modo es la base en que se asienta que los individuos 

deben contribuir al erario nacional de acuerdo a su capacidad de pago de los 

tributos. Y un aspecto más viene a ser la justicia procedimental que son los 

procedimiento y normatividades de tipo social que establecen la concordancia 

de la ciudadanía que desean la equivalencia entre la cancelación de los tributos 

y la racionalidad por parte de las naciones con la finalidad de lograr que se acepta 

de manera general el régimen tributario.  
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VI CONCLUSIONES 

1. Se ha determinado que se relaciona directamente cultura tributaria y 

obligaciones tributarias de los comerciantes de venta de calzados del 

Mercado Raez Patiño, Huancayo 2021. (Rho=0.782; p=0.000<0.05). Donde, 

la mayoría de los comerciantes de venta de calzados del Mercado Raez 

Patiño perciben un nivel malo de cultura tributaria. (90%) y que no cumplen 

de obligaciones tributarias (90%) 

2. Se ha determinado que la cultura tributaria tiene una relación directa con las 

obligaciones formales de los comerciantes del Mercado Raez Patiño, 

Huancayo 2021. (Rho=0.645; p=0.000<0.05). Donde, la mayoría de los 

comerciantes de venta de calzados del Mercado Raez Patiño perciben un 

nivel malo de cultura tributaria. (90%) y que no cumplen de obligaciones 

formales (86%) 

3. Se ha determinado que existe relación directa entre educación tributaria y 

obligaciones tributarias de los comerciantes de venta de calzados del 

Mercado Raez Patiño, Huancayo 2021. (Rho=0.407; p=0.000<0.05). Donde, 

la mayoría de los comerciantes de venta de calzados del Mercado Raez 

Patiño perciben un nivel malo de educación tributaria (84%) y que no cumplen 

de obligaciones tributarias (90%) 

4. Se ha determinado que la conciencia tributaria no se relaciona de manera 

significativa con las obligaciones tributarias de los comerciantes de venta de 

calzados del Mercado Raez Patiño, Huancayo 2021 (Rho=0.541; 

p=0.000<0.05). Donde, la mayoría de los comerciantes de venta de calzados 

del Mercado Raez Patiño perciben un nivel malo de conciencia tributaria 

(82%) y que no cumplen de obligaciones formales (86%) 
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VII RECOMENDACIONES 

Para culminar con la investigación se procede a mencionar las 

recomendaciones: 

1. Se recomienda a la administración Tributaria, fomentar la cultura 

tributaria de los comerciantes de venta de calzados dl Mercado 

Raez Patiño, Huancayo 2021, por medio de campañas de 

sensibilización del cumplimiento de las obligaciones tributarias lo 

cual hace posible la inversión en obras y servicios públicos. 

2. Es muy indispensable que ante en el principal problema que se 

tiene con la ausencia, bajo nivel de cultura tributaria y el 

incumplimiento de obligaciones tributarias de los comerciantes de 

venta de calzados del Mercado Raez Patiño, Huancayo, con el 

objetivo de mejorar y brindar un mejor conocimiento tributario para 

los contribuyentes se debe realizar difusión en los distintos medios 

de comunicación las cuales ayuden al contribuyente tener una 

mejor perspectiva en tributación. 

3. Se aconseja a la administración Tributaria SUNAT brindar el 

conocimiento adecuado a fin de transmitir la importancia de cumplir 

con las obligaciones fiscal y hacerles ver o cambiar la idea negativa 

que se tiene de ser un contribuyente consciente con el pago de los, 

que conozca sus deberes, derechos y los beneficios que se tiene 

al ser un contribuyente formal. 

4. Para incentivar y aumentar el nivel de cumplimiento de los deberes 

tributarios voluntarios los comerciantes es necesario que el 

personal administrativo realice fiscalizaciones a los comerciantes 

de venta de calzados del Mercado Raez Patiño a fin de generar 

conciencia tributaria en los comerciantes ya que de esa manera 

sean responsables en emitir los comprobantes de pago por las 

ventas realizadas y cumplan oportunamente en pagar los  

impuestos , logrando así que disminuyan el miedo que tienen ante 

una posible fiscalización realizada por la SUNAT. 
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Anexo 1 

Matriz de consistencia 

Título: Cultura tributaria y obligaciones tributarias de los comerciantes de venta de calzados ubicados en el Mercado Raez Patiño -Huancayo 2021 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPÓTESIS 
VARIABLES Y 

DIMENSIONES 
METODOLOGÍA 

Problema General 

¿Cuál es la relación que existe 

en entre cultura tributaria y 

obligaciones tributarias de los 

comerciantes de venta de 

calzados del Mercado Raez 

Patiño, Huancayo 2021? 

Problemas Específicos 

¿Cuál es la relación que existe 

entre cultura tributaria y 

obligaciones formales de los 

comerciantes de venta de 

calzados Mercado Raez 

Patiño, Huancayo 2021? 

¿Cuál es la relación que existe 

entre educación tributaria y 

obligaciones tributarias de los 

comerciantes de venta de 

calzados del Mercado Raez 

Patiño, Huancayo 2021? 

¿Cuál es la relación que existe 

entre conciencia tributaria y 

obligaciones tributarias de los 

comerciantes de venta de 

calzados del Mercado Raez 

Patiño, Huancayo 2021? 

Objetivo General 

Determinar la relación que 

existe en entre cultura tributaria 

y obligaciones tributarias de los 

comerciantes de venta de 

calzados del Mercado Raez 

Patiño, Huancayo 2021 

Objetivos Específicos 

Determinar la relación que 

existe entre cultura tributaria y 

obligaciones formales de los 

comerciantes de venta de 

calzados del, Mercado Raez 

Patiño, Huancayo 2021 

Determinar la relación que 

existe entre educación tributaria 

y obligaciones tributarias de los 

comerciantes de venta de 

calzados del Mercado Raez 

Patiño, Huancayo 2021 

Determinar la relación que 

existe entre conciencia tributaria 

y obligaciones tributarias de los 

comerciantes de venta de 

calzados del Mercado Raez 

Patiño, Huancayo 2021 

Hipótesis General 

Existe relación directa 

entre cultura tributaria y 

obligaciones tributarias de 

los comerciantes de venta 

de calzados del Mercado 

Raez Patiño, Huancayo 

2021 

Hipótesis Específicas 

La cultura tributaria tiene 

una relación directa con las 

obligaciones formales de 

los comerciantes de venta 

de calzados del Mercado 

Raez Patiño, Huancayo 

2021. 

Existe relación directa 

entre educación tributaria y 

obligaciones tributarias de 

los comerciantes de venta 

de calzados del Mercado 

Raez Patiño, Huancayo 

2021 

 La conciencia tributaria se 

relaciona de manera 

significativa con las 

obligaciones tributarias de 

los comerciantes de venta 

de calzados del Mercado 

Variable 1 

Cultura tributaria 

Dimensión 

 Educación 

tributaria 

 Conciencia 

tributaria 

 

Variable 2 

Obligaciones 

tributaria 

Dimensiones 

 Obligaciones 

formales 

 Obligaciones 

sustanciales 

 

Tipo de investigación 

De acuerdo a la finalidad realizada es básica 

 

Método General 

El método de esta investigación es el método científico 

  

Diseño de investigación 

El diseño es correlacional, no experimental y de corte 

transversal 

 

Esquemáticamente es expresada de esta forma 

  

Dónde: 

M= Muestra:  

OV1 = Observación de la variable 1: Cultura tributaria 

OV2 = Observación de la Variable 2: Obligaciones 

tributarias 

OV1

M r

OV2
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Raez Patiño, Huancayo 

2021 

r = Correlación entre la variable 1 y la variable 2 

 

Población y muestra 

Para la presente investigación la población está 

conformada por los vendedores de calzado del mercado 

Raez Patiño que son 50 vendedores 

Y mediante un muestreo no probabilístico, razonado u 

opinado la muestra es igual a la población es decir estará 

conformado por 50 vendedores de calzados. 
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Anexo 2 

Operacionalización de las variables 

HIPÓTESIS VARIABLES DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DEFINICION 

OPERACIONAL 

DIMENSIONES INDICADORES ESCALA DE 

MEDICION  

Hipótesis General 

Existe relación directa entre 

cultura tributaria y 

obligaciones tributarias de 

los comerciantes de venta 

de calzados del  Mercado 

Raez Patiño , Huancayo 

2021 

Variable 1 

Cultura Tributaria 

Conjunto de valores, 

actitudes referidas a los 

tributos y creencias, así como 

el nivel de conciencia 

respecto a los deberes y 

derechos para los 

contribuyentes pasivos y 

activos en relación al 

comportamiento frente a  

los  tributos. (Amasifuen, 

2015) 

La variable cultura tributaria 

de tipo categórica, de 

naturaleza cuantitativa, de 

escala ordinal, politómica. Se 

medirá a través de la escala 

cultura tributaria, con 2 

dimensiones formuladas por 

el autor y se aplicará un 

cuestionario de 10 ítems.    

Educación tributaria Nivel de información  

Percepción del rol del 

estado 

Nivel :Ordinal 

Información en los 

medios de comunicación 

Escala de Likert: 

 1) Totalmente de acuerdo 

2) De acuerdo 

3)Ni de acuerdo Ni desacuerdo 

4)En desacuerdo 

5)Totalmente en Desacuerdo 

 

Charlas informativas 

Orientación al 

Contribuyente 

Conciencia tributaria Valores personales 

Actitud frente al pago de 

obligaciones 

Normas tributarias  

Equidad del sistema 

tributario  

 

Justicia procedimental   

Hipótesis Específicas 

La cultura tributaria tiene 

una relación directa con las 

obligaciones formales de 

los comerciantes de venta 

de calzados del Mercado 

Variable 2 

Obligaciones 

Tributarias 

Es el nexo jurídico, que 

ocasionar el impuesto, el 

origen es la ley, y está 

constituido por la unión entre 

contribuyente y el estado, 

que se convierte en una 

La variable obligación 

tributaria es una variable de 

tipo categórica, de naturaleza 

cuantitativa, de escala 

ordinal, politómica. Se medirá 

a través de la escala cultura 

Obligaciones 

formales 

Cumplimiento voluntario    

Inscripción al RUC   

Comprobantes de pago   

Libros contables    
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Raez Patiño, Huancayo 

2021. 

Existe relación directa entre 

educación tributaria y 

obligaciones tributarias de 

los comerciantes de venta 

de calzados del Mercado 

Raez Patiño, Huancayo 

2021 

 La conciencia tributaria 

guarda una relación de 

manera directa con las 

obligaciones tributarias de 

los comerciantes de venta 

de calzados del Mercado 

Raez Patiño, Huancayo 

2021 

obligación de dar o en 

deberes adicionales de hacer 

o de tolerar el nexo jurídico, 

ocasionado por el impuesto, 

el origen es la norma legal y 

constituye la unión entre el 

contribuyente y el estado. 

(Ramírez, 2019) 

tributaria, con 2 dimensiones 

formuladas por el autor y se 

aplicará un cuestionario de 

10 ítems.     

Declaración jurada   

Obligaciones 

sustanciales 

Sujeto activo   

Sujeto pasivo   

Hecho generador   

Tasas de pago  

Pago oportuno  
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Anexo 3 

Instrumento de recolección de datos 

CUESTIONARIO 

UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO  

FACULTAD DE CONTABILIDAD 

El presente cuestionario será de uso exclusivo de la tesis: Cultura tributaria y obligaciones tributarias 

de los comerciantes ve venta de calzados del Mercado Raez Patiño -Huancayo 2021 

Primera Parte: Cultura tributaria 

Instrucciones 

Lea cuidadosamente cada ítem y responda marcando con una (X) teniendo en cuenta las siguientes 

alternativas de respuesta. 

     

 

1 2 3 4 5 

Totalmente de 
acuerdo 

De acuerdo Ni de acuerdo ni 
en desacuerdo 

En desacuerdo Totalmente en 
desacuerdo 

 

Nº Ítems 1 2 3 4 5 

Educación tributaria      

1 El nivel de información evalúa la situación de la percepción que reciben los 
contribuyentes sobre los procedimientos de tributación para conocer el 
nivel de educación tributaria del contribuyente. 

     

2 Percepción del rol del estado es la  impresión que tiene el contribuyente 
ante el uso adecuado de los recursos del estado  y la transparencia de 
gasto para el cumplimiento de sus obligaciones tributarias el cual influye el 
nivel de educación  tributaria del contribuyente 

     

3 La información en los medios de comunicación facilitan a que el 
contribuyente tenga conocimiento sobre la obligación de la emisión de los 
comprobantes y el pago de tributos permitiendo  así que  los comerciantes 
tengan una mejor educación tributaria. 

     

4 Charlas informativas de la SUNAT permite la  acción del pago de 
impuestos y nos brindan información para estar mejor orientados acerca 
de los tributos el cual forma parte de la educación tributaria. 

     

5 La orientación al contribuyente  impulsan la formación del comportamiento 
tributario responsable entre los contribuyentes y ciudadanos en general y 
se les incentive a tener educación tributaria. 

     

Conciencia tributaria      

6 Valores personales permiten fortalecer la manera del actuar de los 
contribuyentes en su buena práctica de conciencia tributaria. 

     

7 La actitud frente al pago de obligaciones se relaciona con el deber cívico y 
el valor percibido del uso del dinero publico logrando así generar 
conciencia tributaria por parte del contribuyente. 
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8 Las normas tributarias son el conjunto de reglas que regulan la 
administración de los tributos asimismo forma parte de la conciencia 
tributaria del contribuyente. 

     

9 Equidad del sistema tributaria  es un principio que sostiene que las 
personas deben aportar al fisco según su capacidad contributiva el cual 
forma parte de la conciencia tributaria del contribuyente. 

     

10 Justicia procedimental son los  Procesos y normas sociales determinan la 
reciprocidad de parte de los ciudadanos que buscan equidad entre el pago 
de impuesto  y afectividad por parte del Estado generando conciencia 
tributaria. 

     

 

Obligaciones formales      

11 Cumplimiento voluntario es un elemento fundamental para la recaudación 
de impuestos y depende principalmente de la conciencia tributaria y del 
grado de aceptación del sistema tributario para el cumplimiento de las 
obligaciones formales. 

     

12 Inscripción en el Registro Único de Contribuyente, permite identificar a las 
personas que realicen actividades económicas por las que deban pagar 
tributos y obligaciones formales. 

     

13 El comprobante de pago es el documento que acredita la transferencia de 
bienes, la entrega en uso o la prestación de servicios, y sirve como sustento 
para el cumplimiento de las obligaciones formales. 

     

14 Los libros contables permiten el  reflejo de  las anotaciones de las 
operaciones del contribuyente, las cuales deben estar acorde a las 
declaraciones presentadas las cuales generen el pago de obligaciones 
formales tributarias. 

     

15 Declaración Jurada permite mostrar la manifestación de hechos 
comunicados a la administración tributaria en la forma establecida por las 
leyes y por ende la generación de obligaciones formales. 

     

Obligaciones sustanciales  
 

     

  16 Sujeto activo determina la correspondencia del derecho de exigir el pago 
del impuesto, siendo un rol asignado al Estado para el cumplimiento de sus 
obligaciones sustanciales. 

     

17 Sujeto pasivo es el contribuyente obligado por la ley al pago del impuesto y 
como responsable de la obligación sustancial.. 

     

18 Hecho generador es la acción o situación determinada en forma expresa 
por la ley para tipificar un tributo y cuya 
realización da lugar al nacimiento de la obligación tributaria sustancial. 

     

19 Las tasas de pago  son los tributos cuyo hecho imponible  es la utilización 
de un bien o servicio  para beneficio particular de un bien público la cual es 
un hecho generador de obligación sustancial. 

     

20 Pago oportuno de los tributos permite al contribuyente evitar el pago 
de sanciones cuando no cumpla con el cronograma de pago de las 
obligaciones sustanciales.  

     

Gracias por su colaboración 
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Anexo 4 

Carta de Autorización  
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Anexo 5 

Validación del instrumento 

EXPERTOS OPINION DE APLICABILIDAD 

Dr. Pedro Costilla Castillo Aplicable 

Dr. Patricia Padilla Vento Aplicable 

Dr. Alberto Álvarez López Aplicable 

 

CARTA DE PRESENTACIÓN 

Dr. PEDRO COSTILLA CASTILLO 

Presente 

 

Asunto:      VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE JUICIO DE EXPERTO. 

Me es muy grato comunicarme con usted para expresarle mi saludo y así mismo, hacer de su 

conocimiento que, siendo estudiante de pregrado de la UCV, en la sede Los Olivos requiero validar el 

instrumento con el cual recogeré la información necesaria para poder desarrollar mi investigación. 

El título nombre de mi trabajo de investigación es:  CULTURA TRIBUTARIA Y OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS DE LOS COMERCIANTES DE VENTA DE CALZADOS DEL MERCADO RAEZ PATIÑO, 

HUANCAYO, 2021 y siendo imprescindible contar con la aprobación de docentes especializados para poder 

aplicar los instrumentos en mención, he considerado conveniente recurrir a usted, ante su connotada 

experiencia en temas educativos y/o investigación educativa. 

El expediente de validación, que le hago llegar contiene: 

- Carta de presentación. 
-  Definiciones conceptuales de las variables y dimensiones. 
-  Matriz de operacionalización de las variables. 
- Certificado de validez de contenido de los instrumentos. 

Expresándole mis sentimientos de respeto y consideración me despido de usted, no sin antes agradecerle 

por la atención que dispense a la presente.  

Atentamente. 

________________________           

Firma 

Apellidos y nombre: Palomino Vilchez Vanessa Mirtha 

D.N.I: 48795744 
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MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN DE LAS  VARIABLES 

Variable 01: CULTURA TRIBUTARIA 

 

Dimensiones indicadores ítems Niveles o rangos 

 
 
 

EDUCACION TRIBUTARIA Nivel de información 

  

El nivel de información evalúa la 
situación de la percepción que 
reciben los contribuyentes sobre 
los procedimientos de 
tributación para conocer el nivel 
de educación tributaria del 
contribuyente. 
 

Totalmente de acuerdo 
De acuerdo 
Ni de acuerdo ni 
desacuerdo 
En desacuerdo 
Totalmente en 
desacuerdo 

 

Percepción del rol del 

estado 

Percepción del rol del estado es 
la  impresión que tiene el 
contribuyente ante el uso 
adecuado de los recursos del 
estado  y la transparencia de 
gasto para el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias el 
cual influye el nivel de 
educación  tributaria del 
contribuyente 

Totalmente de acuerdo 
De acuerdo 
Ni de acuerdo ni 
desacuerdo 
En desacuerdo 
Totalmente en 
desacuerdo 

Información en los 

medios de 

comunicación 

La información en los medios de 
comunicación facilitan a que el 
contribuyente tenga 
conocimiento sobre la 
obligación de la emisión de los 
comprobantes y el pago de 
tributos permitiendo  así que  los 
comerciantes tengan una mejor 
educación tributaria. 

Totalmente de acuerdo 
De acuerdo 
Ni de acuerdo ni 
desacuerdo 
En desacuerdo 
Totalmente en 
desacuerdo 

Charlas informativas 

Charlas informativas de la 
SUNAT permite la  acción del 
pago de impuestos y nos 
brindan información para estar 
mejor orientados acerca de los 
tributos el cual forma parte de la 
educación tributaria. 

Totalmente de acuerdo 
De acuerdo 
Ni de acuerdo ni 
desacuerdo 
En desacuerdo 
Totalmente en 
desacuerdo 

Orientación al 
Contribuyente 

La orientación al contribuyente  
impulsan la formación del 
comportamiento tributario 
responsable entre los 
contribuyentes y ciudadanos en 
general y se les incentive a tener 
educación tributaria. 

Totalmente de acuerdo 
De acuerdo 
Ni de acuerdo ni 
desacuerdo 
En desacuerdo 
Totalmente en 
desacuerdo 



56 
 

CONCIENCIA TRIBUTARIA 

Valores personales 

Valores personales permiten 
fortalecer la manera del actuar 
de los contribuyentes en su 
buena práctica de conciencia 
tributaria. 

Totalmente de acuerdo 
De acuerdo 
Ni de acuerdo ni 
desacuerdo 
En desacuerdo 
Totalmente en 
desacuerdo 

Actitud frente al pago de 

obligaciones 

Actitud frente al pago de 
obligaciones se relaciona con el 
deber cívico y el valor percibido 
del uso del dinero publico 
logrando así generar conciencia 
tributaria en el contribuyente.  

Totalmente de acuerdo 
De acuerdo 
Ni de acuerdo ni 
desacuerdo 
En desacuerdo 
Totalmente en 
desacuerdo 

Norma tributarias 

 

Las normas tributarias son el 
conjunto de reglas que regulan 
la administración de los tributos 
asimismo forma parte de la 
conciencia tributaria del 
contribuyente. 

Totalmente de acuerdo 
De acuerdo 
Ni de acuerdo ni 
desacuerdo 
En desacuerdo 
Totalmente en 
desacuerdo 

Equidad del sistema 

tributario 

Equidad del sistema tributaria  
es un principio que sostiene que 
las personas deben aportar al 
fisco según su capacidad 
contributiva el cual forma parte 
de la conciencia tributaria del 
contribuyente. 

Totalmente de acuerdo 
De acuerdo 
Ni de acuerdo ni 
desacuerdo 
En desacuerdo 
Totalmente en 
desacuerdo 

Justicia procedimental 

Justicia procedimental son los  
Procesos y normas sociales 
determinan la reciprocidad de 
parte de los ciudadanos que 
buscan equidad entre el pago de 
impuesto  y afectividad por parte 
del Estado generando 
conciencia tributaria. 

Totalmente de acuerdo 
De acuerdo 
Ni de acuerdo ni 
desacuerdo 
En desacuerdo 
Totalmente en 
desacuerdo 

 

Variable 02: OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

 

OBLIGACIONES 
FORMALES 

Cumplimiento voluntario 

Cumplimiento voluntario es un 
elemento fundamental para la 
recaudación de impuestos y 
depende principalmente de la 
conciencia tributaria y del grado 
de aceptación del sistema 
tributario para el cumplimiento 
de las obligaciones formales. 

Totalmente de acuerdo 
De acuerdo 
Ni de acuerdo ni 
desacuerdo 
En desacuerdo 
Totalmente en 
desacuerdo 



57 
 

Inscripción al  RUC 

Inscripción en el Registro 
Único de Contribuyente, 
permite identificar a las 
personas que realicen 
actividades económicas por 
las que deban pagar tributos 
y obligaciones formales. 

Totalmente de acuerdo 
De acuerdo 
Ni de acuerdo ni 
desacuerdo 
En desacuerdo 
Totalmente en 
desacuerdo 

Comprobantes de pago 

El comprobante de pago es 
el documento que acredita la 
transferencia de bienes, la 
entrega en uso o la 
prestación de servicios, y 
sirve como sustento para el 
cumplimiento de las 
obligaciones formales. 

Totalmente de acuerdo 
De acuerdo 
Ni de acuerdo ni 
desacuerdo 
En desacuerdo 
Totalmente en 
desacuerdo 

Libros contables 

Los libros contables 
permiten el  reflejo de  las 
anotaciones de las 
operaciones del 
contribuyente, las cuales 
deben estar acorde a las 
declaraciones presentadas 
las cuales generen el pago 
de obligaciones formales 
tributarias.. 

Totalmente de acuerdo 
De acuerdo 
Ni de acuerdo ni 
desacuerdo 
En desacuerdo 
Totalmente en 
desacuerdo 

Declaración jurada 

Declaración Jurada permite 
mostrar la manifestación de 
hechos comunicados a la 
administración tributaria en 
la forma establecida por las 
leyes y por ende la 
generación de obligaciones 
formales.. 

Totalmente de acuerdo 
De acuerdo 
Ni de acuerdo ni 
desacuerdo 
En desacuerdo 
Totalmente en 
desacuerdo 

OBLIGACIONES 
SUSTANCIALES 

Sujeto activo 

Sujeto activo determina la 
correspondencia del 
derecho de exigir el pago del 
impuesto, siendo un rol 
asignado al 
Estado para el cumplimiento 
de sus obligaciones 
sustanciales. 

Totalmente de acuerdo 
De acuerdo 
Ni de acuerdo ni 
desacuerdo 
En desacuerdo 
Totalmente en 
desacuerdo 

Sujeto pasivo 

Sujeto pasivo es el 
contribuyente obligado por 
la ley al pago del impuesto y 
como responsable de la 
obligación sustancial.. 

Totalmente de acuerdo 
De acuerdo 
Ni de acuerdo ni 
desacuerdo 
En desacuerdo 
Totalmente en 
desacuerdo 

Hecho generador 

Hecho generador es la 
acción o situación 
determinada en forma 
expresa por la ley para 
tipificar un tributo y cuya 
realización da lugar al 

Totalmente de acuerdo 
De acuerdo 
Ni de acuerdo ni 
desacuerdo 
En desacuerdo 
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nacimiento de la obligación 
tributaria sustancial. 

Totalmente en 
desacuerdo 

Tasas de pago  

Las tasas de pago  son los 
tributos cuyo hecho 
imponible  es la utilización 
de un bien o servicio  para 
beneficio particular de un 
bien público la cual es un 
hecho generador de 
obligación sustancial. 

Totalmente de acuerdo 
De acuerdo 
Ni de acuerdo ni 
desacuerdo 
En desacuerdo 
Totalmente en 
desacuerdo 

Pago oportuno 

Pago oportuno de los 
tributos   permite al 
contribuyente facilitar el 
cobro a la Administración 
Pública y evitar el pago de 
sanciones cuando no se 
cumpla con lo establecido 
en el cronograma de pago 
de las obligaciones 
sustanciales.  
 

Totalmente de acuerdo 
De acuerdo 
Ni de acuerdo ni 
desacuerdo 
En desacuerdo 
Totalmente en 
desacuerdo 

 

 

Fuente: Elaboración propia.  
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CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE:” CULTURA TRIBUTARIA Y 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS DE LOS COMERCIANTES DE VENTA DE CALZADOS DEL MERCADO 

RAEZ PATIÑO, HUANCAYO, 2021”. 

 

N

º 

DIMENSIONES / ítems  Pertinen

cia1 

Relevanc

ia2 

Claridad
3 

Sugerencias 

 DIMENSIÓN 1  Si No Si N

o 

Si No  

1 EDUCACION TRIBUTARIA        

a El nivel de información evalúa la situación de la 

percepción que reciben los contribuyentes sobre los 

procedimientos de tributación para conocer el nivel 

de educación tributaria del contribuyente. 

X  X  X   

b Percepción del rol del estado es la  impresión que 

tiene el contribuyente ante el uso adecuado de los 

recursos del estado  y la transparencia de gasto para 

el cumplimiento de sus obligaciones tributarias el cual 

influye el nivel de educación  tributaria del 

contribuyente 

X  X  X   

c La información en los medios de comunicación 

facilitan a que el contribuyente tenga conocimiento 

sobre la obligación de la emisión de los 

comprobantes y el pago de tributos permitiendo  así 

que  los comerciantes tengan una mejor educación 

tributaria. 

X  X  X   

d Charlas informativas de la SUNAT permite la  acción 

del pago de impuestos y nos brindan información 

para estar mejor orientados acerca de los tributos el 

cual forma parte de la educación tributaria. 

X  X  X   

e La orientación al contribuyente  impulsan la formación 

del comportamiento tributario responsable entre los 

contribuyentes y ciudadanos en general y se les 

incentive a tener educación tributaria. 

X  X  X   

 DIMENSIÓN 2 Si No Si N

o 

Si No  

2 CONCIENCIA TRIBUTARIA        

a Valores personales permiten fortalecer la manera del 

actuar de los contribuyentes en su buena práctica de 

conciencia tributaria. 

X  X  X   

b Actitud frente al pago de obligaciones se relaciona 

con el deber cívico y el valor percibido del uso del 

X  X  X   
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dinero publico logrando así generar conciencia 

tributaria por parte del contribuyente. 

c Las normas tributarias son el conjunto de reglas que 

regulan la administración de los tributos asimismo 

forma parte de la conciencia tributaria del 

contribuyente. 

X  X  X   

d Equidad del sistema tributaria  es un principio que 

sostiene que las personas deben aportar al fisco 

según su capacidad contributiva el cual forma parte 

de la conciencia tributaria del contribuyente. 

X  X  X   

e Justicia procedimental son los  Procesos y normas 

sociales determinan la reciprocidad de parte de los 

ciudadanos que buscan equidad entre el pago de 

impuesto  y afectividad por parte del Estado 

generando conciencia tributaria. 

X  X  X   

 DIMENSIÓN 3 Si No Si N

o 

Si No  

3 OBLIGACIONES FORMALES        

a Cumplimiento voluntario es un elemento fundamental 

para la 

recaudación de impuestos y depende principalmente 

de la conciencia tributaria y del grado de aceptación 

del sistema tributario para el cumplimiento de las 

obligaciones formales. 

X  X  X   

b Inscripción en el Registro Único de Contribuyente, 

permite identificar a las personas que realicen 

actividades económicas por las que deban pagar 

tributos y obligaciones formales. 

X  X  X   

c El comprobante de pago es el documento que 

acredita la transferencia de bienes, la entrega en uso 

o la prestación de servicios, y sirve como sustento 

para el cumplimiento de las obligaciones formales. 

X  X  X   

d Los libros contables permiten el  reflejo de  las 

anotaciones de las operaciones del contribuyente, las 

cuales deben estar acorde a las declaraciones 

presentadas las cuales generen el pago de 

obligaciones formales tributarias. 

X  X  X   

e Declaración Jurada permite mostrar la manifestación 

de hechos comunicados a la administración tributaria 

en la forma establecida por las leyes y por ende la 

generación de obligaciones formales. 

X  X  X   
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 DIMENSION 4        

4 OBLIGACIONES SUSTANCIALES        

a Sujeto activo determina la correspondencia del 

derecho de exigir el pago del impuesto, siendo un rol 

asignado al 

Estado para el cumplimiento de sus obligaciones 

sustanciales. 

X  X  X   

b Sujeto pasivo es el contribuyente obligado por la ley 

al pago del impuesto y como responsable de la 

obligación sustancial.. 

X  X  X   

c Hecho generador es la acción o situación 

determinada en forma expresa por la ley para tipificar 

un tributo y cuya 

realización da lugar al nacimiento de la obligación 

tributaria sustancial. 

X  X  X   

d Las tasas de pago  son los tributos cuyo hecho 

imponible  es la utilización de un bien o servicio  para 

beneficio particular de un bien público la cual es un 

hecho generador de obligación sustancial. 

X  X  X   

e Pago oportuno de los tributos permite al 

contribuyente evitar el pago de sanciones 

cuando no cumpla con el cronograma de pago 

de las obligaciones sustanciales.  

X  X  X   

 
Observaciones (precisar si hay suficiencia): EXISTE SUFICIENCIA 

Opinión de aplicabilidad:  Aplicable [ X   ]             Aplicable después de corregir  [   ]           No aplicable [   ] 
 

Apellidos   y nombres del juez validador. COSTILLA CASTILLO PEDRO     DNI: 09925834 
 
Especialidad del validador DOCTOR EN ADMINISTRACION 

 
 

                                                                                                                                               08 de 02 del 2022 
 
 
 

 
1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 
2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o 
dimensión específica del constructo  
3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es 
conciso, exacto y directo 

 
Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados 
son suficientes para medir la dimensión  

 

 

 FIRMADO 

------------------------------------------ 

Firma del Experto Informante. 
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CARTA DE PRESENTACIÓN 

 

 

Señor(a):  Dr ALBERTO ALVAREZ LOPEZ 

 

Presente 

Asunto:      VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE JUICIO DE EXPERTO. 

Me es muy grato comunicarme con usted para expresarle mi saludo y así mismo, 

hacer de su conocimiento que, siendo estudiante de pregrado de la UCV, en la sede Los 

Olivos requiero validar el instrumento con el cual recogeré la información necesaria para 

poder desarrollar mi investigación. 

 

El título nombre de mi trabajo de investigación es:  CULTURA TRIBUTARIA Y 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS DE LOS COMERCIANTES DE VENTA DE 

CALZADOS DEL MERCADO RAEZ PATIÑO, HUANCAYO, 2021 y siendo 

imprescindible contar con la aprobación de docentes especializados para poder aplicar 

los instrumentos en mención, he considerado conveniente recurrir a usted, ante su 

connotada experiencia en temas educativos y/o investigación educativa. 

 

El expediente de validación, que le hago llegar contiene: 

 

- Carta de presentación. 
-  Definiciones conceptuales de las variables y dimensiones. 
-  Matriz de operacionalización de las variables. 
- Certificado de validez de contenido de los instrumentos. 

Expresándole mis sentimientos de respeto y consideración me despido de usted, no sin 

antes agradecerle por la atención que dispense a la presente.  

Atentamente. 

 

 

 

________________________           

Firma 

Apellidos y nombre: Palomino Vilchez Vanessa Mirtha 

 

D.N.I: 48795744 
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Anexo 6 

Confiabilidad 

Del cuestionario de la variable 1: Cultura tributaria 

Prueba piloto: 30 

Ítems: 10 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach 

N de 

elementos 

,864 10 

 

 

Estadísticas de total de elemento 

 

Media de 

escala si el 

elemento se 

ha 

suprimido 

Varianza de 

escala si el 

elemento se 

ha 

suprimido 

Correlación 

total de 

elementos 

corregida 

Alfa de 

Cronbach si 

el elemento 

se ha 

suprimido 

El nivel de información evalúa la 

situación de la percepción que 

reciben los contribuyentes sobre los 

procedimientos de tributación para 

conocer el nivel de educación 

tributaria del contribuyente. 

15,90 19,886 ,729 ,838 

Percepción del rol del estado es la  

impresión que tiene el contribuyente 

ante el uso adecuado de los recursos 

del estado  y la transparencia de 

gasto para el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias el cual influye 

el nivel de educación  tributaria del 

contribuyente 

15,60 20,731 ,431 ,866 

La información en los medios de 

comunicación facilitan a que el 

contribuyente tenga conocimiento 

sobre la obligación de la emisión de 

los comprobantes y el pago de 

tributos permitiendo  así que  los 

comerciantes tengan una mejor 

educación tributaria. 

15,97 20,240 ,603 ,848 



68 
 

Charlas informativas de la SUNAT 

permite la  acción del pago de 

impuestos y nos brindan 

información para estar mejor 

orientados acerca de los tributos el 

cual forma parte de la educación 

tributaria. 

15,90 20,507 ,621 ,847 

La orientación al contribuyente  

impulsan la formación del 

comportamiento tributario 

responsable entre los 

contribuyentes y ciudadanos en 

general y se les incentive a tener 

educación tributaria. 

15,63 19,344 ,575 ,853 

Valores personales permiten 

fortalecer la manera del actuar de los 

contribuyentes en su buena práctica 

de conciencia tributaria. 

15,87 21,706 ,532 ,855 

La actitud frente al pago de 

obligaciones se relaciona con el 

deber cívico y el valor percibido del 

uso del dinero publico logrando así 

generar conciencia tributaria por 

parte del contribuyente. 

15,80 21,131 ,548 ,853 

Las normas tributarias son el conjunto 

de reglas que regulan la administración 

de los tributos asimismo forma parte de 

la conciencia tributaria del 

contribuyente. 

15,77 21,426 ,511 ,856 

Equidad del sistema tributaria  es un 

principio que sostiene que las personas 

deben aportar al fisco según su 

capacidad contributiva el cual forma 

parte de la conciencia tributaria del 

contribuyente. 

15,83 19,868 ,647 ,844 

Justicia procedimental son los  

Procesos y normas sociales 

determinan la reciprocidad de parte de 

los ciudadanos que buscan equidad 

entre el pago de impuesto  y afectividad 

por parte del Estado generando 

conciencia tributaria. 

15,83 20,833 ,646 ,846 
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Del cuestionario de la variable 2: Obligaciones Tributarias 

Prueba piloto: 30 

Ítems: 10 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach 

N de 

elementos 

,922 10 

 

 

Estadísticas de total de elemento 

 

Media de 

escala si el 

elemento se 

ha 

suprimido 

Varianza de 

escala si el 

elemento se ha 

suprimido 

Correlación 

total de 

elementos 

corregida 

Alfa de 

Cronbach si el 

elemento se ha 

suprimido 

Cumplimiento voluntario es un 

elemento fundamental para la 

recaudación de impuestos y 

depende principalmente de la 

conciencia tributaria y del grado 

de aceptación del sistema 

tributario para el cumplimiento de 

las obligaciones formales. 

16,00 28,276 ,588 ,920 

Inscripción en el Registro Único 

de Contribuyente, permite 

identificar a las personas que 

realicen actividades económicas 

por las que deban pagar tributos 

y obligaciones formales. 

16,03 28,033 ,616 ,919 

El comprobante de pago es el 

documento que acredita la 

transferencia de bienes, la entrega 

en uso o la prestación de 

servicios, y sirve como sustento 

para el cumplimiento de las 

obligaciones formales. 

15,90 24,231 ,841 ,906 
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Los libros contables permiten el  

reflejo de  las anotaciones de las 

operaciones del contribuyente, las 

cuales deben estar acorde a las 

declaraciones presentadas las 

cuales generen el pago de 

obligaciones formales tributarias. 

16,03 24,792 ,815 ,908 

Declaración Jurada permite 

mostrar la manifestación de 

hechos comunicados a la 

administración tributaria en la 

forma establecida por las leyes y 

por ende la generación de 

obligaciones formales. 

15,90 26,576 ,779 ,911 

Sujeto activo determina la 

correspondencia del derecho de 

exigir el pago del impuesto, 

siendo un rol asignado al Estado 

para el cumplimiento de sus 

obligaciones sustanciales. 

15,83 26,489 ,616 ,920 

Sujeto pasivo es el contribuyente 

obligado por la ley al pago del 

impuesto y como responsable de 

la obligación sustancial.. 

15,80 25,062 ,827 ,907 

Hecho generador es la acción o 

situación determinada en forma 

expresa por la ley para tipificar un 

tributo y cuya 

realización da lugar al nacimiento 

de la obligación tributaria 

sustancial. 

15,73 25,513 ,757 ,911 

Las tasas de pago  son los tributos 

cuyo hecho imponible  es la 

utilización de un bien o servicio  

para beneficio particular de un 

bien público la cual es un hecho 

generador de obligación 

sustancial. 

16,00 27,655 ,570 ,921 

 16,07 27,720 ,657 ,917 
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Anexo 7 

Resultados Descriptivos por variables 

Figura 2  VARIABLE 1 

Nivel de cultura tributaria 

Interpretación 

La tabla y figura muestran para el nivel de cultura tributaria un nivel malo 

en 90%, nivel regular 10% y bueno 0% 

Por lo tanto, la mayoría de los comerciantes de venta de calzados del 

Mercado Raez Patiño perciben un nivel malo de cultura tributaria. (90%) 

Figura 3: Dimensión 

 Nivel de educación Tributaria 

 

 

Interpretación 

La tabla y figura muestran para el nivel de educación tributaria un nivel malo 

en 84%, nivel regular 16% y bueno 0% 

Malo
90%

Regular
10%

Bueno
0%

CULTURA TRIBUTARIA

Malo
84%

Regular
16%

Bueno
0%

EDUCACION TRIBUTARIA
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Por lo tanto, la mayoría de los comerciantes de venta de calzados del 

Mercado Raez Patiño perciben un nivel malo de educación tributaria (84%) 

Figura 4: Dimensión  

Nivel de conciencia tributaria 

 

  

 

 

 

 

Interpretación 

La tabla y figura muestran para el nivel de conciencia tributaria un nivel malo en 

82%, nivel regular 18% y bueno 0% 

Por lo tanto, la mayoría de los comerciantes de venta de calzados del Mercado 

Raez Patiño perciben un nivel malo de conciencia tributaria (82%) 

Figura 5 VARIABLE 2 

 Nivel de obligaciones tributarias 

 

 

Malo
82%

Regular
18%

Bueno
0%

CONCIENCIA TRIBUTARIA

No cumple
90%

Cumple 
medianamente

8%

Si cumple
2%

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS
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Interpretación: 

La tabla y figura muestran para el nivel de obligaciones tributarias no cumple 

en 90%, cumple medianamente 8% y si cumple 2%. 

Por lo tanto, la mayoría de los comerciantes de venta de calzados del Mercado 

Raez Patiño perciben que no cumplen de obligaciones tributarias (90%). 

Figura 6 Dimensión 

 Nivel de obligaciones formales 

 

  

Interpretación 

La tabla y figura muestran para el nivel de obligaciones formales no cumple en 

86%, cumple medianamente 12% y si cumple 2%. 

Por lo tanto, la mayoría de los comerciantes de venta de calzados del Mercado 

Raez Patiño perciben que no cumplen de obligaciones formales (86%) 

 

 

 

 

 

 

 

No cumple
86%

Cumple 
medianamente

12%

Si cumple
2%

OBLIGACIONES FORMALES
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Figura 7  Dimensión 

Nivel de obligaciones sustanciales 

 

  

Interpretación 

La tabla y figura muestran para el nivel de obligaciones sustanciales no cumple 

en 86%, cumple medianamente 12% y si cumple 2%. 

Por lo tanto, la mayoría de los comerciantes de venta de calzados del Mercado 

Raez Patiño perciben que no cumplen de obligaciones sustanciales (86%) 

  

No cumple
86%

Cumple 
medianamente

12%

Si cumple
2%

OBLIGACIONES SUSTANCIALES
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Anexo 8 

 

Resultados por Preguntas 

De la variable Cultura Tributaria (10 preguntas) 

 

Tabla 11 Pregunta 1: El nivel de información evalúa la situación de la percepción 
que reciben los contribuyentes sobre los procedimientos de tributación para 
conocer el nivel de educación tributaria del contribuyente. 

 

 

En la tabla y figura de la pregunta 1 se puede observar que el nivel de información 

evalúa la situación de la percepción que reciben los contribuyentes sobre los 

procedimientos de tributación para conocer el nivel de educación tributaria del 

contribuyente que está totalmente en desacuerdo el 40%, en desacuerdo el 48%, 

ni de acuerdo ni en desacuerdo el 8%, de acuerdo el 2% y totalmente de acuerdo 

el 2%. 

  

40%

48%

8%

2% 2%

Figura: Pregunta 1: El nivel de información evalúa la situación de la
percepción que reciben los contribuyentes sobre los procedimientos de
tributación para conocer el nivel de educación tributaria del
contribuyente.

Totalmente en desacuerdo

En desacuerdo

Ni de acuerdo ni en desacuerdo

De acuerdo

Totalmente de acuerdo

 

Alternativas de Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 20 40% 
En desacuerdo 24 48% 

Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

4 8% 

De acuerdo 1 2% 
Totalmente de acuerdo 1 2% 

Total 50 100% 
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Tabla 12 : Pregunta 2: Percepción del rol del estado es la impresión que tiene el 
contribuyente ante el uso adecuado de los recursos del estado y la transparencia 
de gasto para el cumplimiento de sus obligaciones tributarias el cual influye el 
nivel de educación tributaria del contribuyente 

 

Alternativas de Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 14 28% 

En desacuerdo 24 48% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 10 20% 

De acuerdo 1 2% 

Totalmente de acuerdo 1 2% 

Total 50 100% 

 

 

En la tabla y figura de la pregunta 2 se puede observar que la percepción del rol 

del estado es la impresión que tiene el contribuyente ante el uso adecuado de 

los recursos del estado y la transparencia de gasto para el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias el cual influye el nivel de educación tributaria del 

contribuyente que está totalmente en desacuerdo el 28%, en desacuerdo el 48%, 

ni de acuerdo ni en desacuerdo el 20%, de acuerdo el 2% y totalmente de 

acuerdo el 2%. 

  

28%

48%

20%

2%

2%

Figura: Pregunta 2: Percepción del rol del estado es la impresión
que tiene el contribuyente ante el uso adecuado de los recursos del
estado y la transparencia de gasto para el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias el cual influye el nivel de edu

Totalmente en desacuerdo

En desacuerdo

Ni de acuerdo ni en desacuerdo

De acuerdo

Totalmente de acuerdo
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Tabla 13: Pregunta 3: La información en los medios de comunicación facilitan a 
que el contribuyente tenga conocimiento sobre la obligación de la emisión de los 
comprobantes y el pago de tributos permitiendo así que los comerciantes tengan 
una mejor educación tributaria 

 Alternativas de Respuesta 
 

Frecuencia 
Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 22 44% 

En desacuerdo 21 42% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 5 10% 

De acuerdo 2 4% 

Total 50 100% 

 

 

 

En la tabla y figura de la pregunta 3 se puede observar que la información en los 

medios de comunicación facilita a que el contribuyente tenga conocimiento sobre 

la obligación de la emisión de los comprobantes y el pago de tributos permitiendo 

así que los comerciantes tengan una mejor educación tributaria del contribuyente 

que está totalmente en desacuerdo el 44%, en desacuerdo el 43%, ni de acuerdo 

ni en desacuerdo el 10% y de acuerdo el 4%. 

  

44%

42%

10%
4%

Figura: Pregunta 3:La información en los medios de comunicación
facilitan a que el contribuyente tenga conocimiento sobre la
obligación de la emisión de los comprobantes y el pago de tributos
permitiendo así que los comerciantes tengan una mejor educaci

Totalmente en desacuerdo

En desacuerdo

Ni de acuerdo ni en desacuerdo

De acuerdo
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Tabla 14: Pregunta 4: Charlas informativas de la SUNAT permite la acción del 
pago de impuestos y nos brindan información para estar mejor orientados acerca 
de los tributos el cual forma parte de la educación tributaria 

 

  Alternativas de Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 17 34% 

En desacuerdo 24 48% 

Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

8 
16% 

De acuerdo 1 2% 

Total 50 100% 

 

 

 

En la tabla y figura de la pregunta 4 se puede observar que la información en los 

medios de comunicación facilita a que el contribuyente tenga conocimiento sobre 

la obligación de la emisión de los comprobantes y el pago de tributos permitiendo 

así que los comerciantes tengan una mejor educación tributaria del contribuyente 

que está totalmente en desacuerdo el 34%, en desacuerdo el 48%, ni de acuerdo 

ni en desacuerdo el 16% y de acuerdo el 2%. 

  

34%

48%

16% 2%

Figura: Pregunta 4: Charlas informativas de la SUNAT permite la
acción del pago de impuestos y nos brindan información para estar
mejor orientados acerca de los tributos el cual forma parte de la
educación tributaria

Totalmente en desacuerdo

En desacuerdo

Ni de acuerdo ni en desacuerdo

De acuerdo
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Tabla 15:  Pregunta 5: La orientación al contribuyente impulsan la formación del 
comportamiento tributario responsable entre los contribuyentes y ciudadanos en 
general y se les incentive a tener educación tributaria 

 

  Alternativas de Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 15 30% 

En desacuerdo 26 52% 

Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

6 
12% 

De acuerdo 2 4% 

Totalmente de acuerdo 1 2% 

Total 50 100% 

 

 

En la tabla y figura de la pregunta 5 se puede observar que la orientación al 

contribuyente impulsa la formación del comportamiento tributario responsable 

entre los contribuyentes y ciudadanos en general y se les incentive a tener 

educación tributaria del contribuyente que está totalmente en desacuerdo el 

30%, en desacuerdo el 52%, ni de acuerdo ni en desacuerdo el 12%, de acuerdo 

el 4% y totalmente de acuerdo 2%. 

  

30%

52%

12%

4%

2%

Figura: Pregunta 5:La orientación al contribuyente impulsan la
formación del comportamiento tributario responsable entre los
contribuyentes y ciudadanos en general y se les incentive a tener
educación tributaria

Totalmente en desacuerdo

En desacuerdo

Ni de acuerdo ni en desacuerdo

De acuerdo

Totalmente de acuerdo
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Tabla 16: Pregunta 6: Valores personales permiten fortalecer la manera del 
actuar de los contribuyentes en su buena práctica de conciencia tributaria 

 

 Alternativas de Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 18 36% 

En desacuerdo 28 56% 

Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

4 
8% 

Total 50 100% 

  

 

En la tabla y figura de la pregunta 6 se puede observar que los valores 

personales permiten fortalecer la manera del actuar de los contribuyentes en su 

buena práctica de conciencia tributaria del contribuyente que está totalmente en 

desacuerdo el 36%, en desacuerdo el 56% y ni de acuerdo ni en desacuerdo el 

8%. 

  

36%

56%

8%

Figura: Pregunta 6: Valores personales permiten fortalecer la
manera del actuar de los contribuyentes en su buena práctica de
conciencia tributaria

Totalmente en desacuerdo

En desacuerdo

Ni de acuerdo ni en desacuerdo
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Tabla17 : Pregunta 7: La actitud frente al pago de obligaciones se relaciona con 
el deber cívico y el valor percibido del uso del dinero publico logrando así generar 
conciencia tributaria por parte del contribuyente 

 

 Alternativas de Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 14 28% 

En desacuerdo 24 48% 

Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

11 
22% 

De acuerdo 1 2% 

Total 50 100% 

  

 

En la tabla y figura de la pregunta 7 se puede observar que la actitud frente al 

pago de obligaciones se relaciona con el deber cívico y el valor percibido del uso 

del dinero publico logrando así generar conciencia tributaria por parte del 

contribuyente que está totalmente en desacuerdo el 28%, en desacuerdo el 48%, 

ni de acuerdo ni en desacuerdo el 22% y de acuerdo el 2%. 

  

28%

48%

22%
2%

Figura: Pregunta 7: La actitud frente al pago de obligaciones se
relaciona con el deber cívico y el valor percibido del uso del dinero
publico logrando así generar conciencia tributaria por parte del
contribuyente.

Totalmente en desacuerdo

En desacuerdo

Ni de acuerdo ni en desacuerdo

De acuerdo
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Tabla 18 : Pregunta 8: Las normas tributarias son el conjunto de reglas que 
regulan la administración de los tributos asimismo forma parte de la conciencia 
tributaria del contribuyente 

 

 Alternativas de Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 14 28% 

En desacuerdo 22 44% 

Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

14 
28% 

Total 50 100% 

  

En la tabla y figura de la pregunta 8 se puede observar que las normas tributarias 

son el conjunto de reglas que regulan la administración de los tributos asimismo 

forma parte de la conciencia tributaria del contribuyente que está totalmente en 

desacuerdo el 28%, en desacuerdo el 44% y ni de acuerdo ni en desacuerdo el 

28%. 

  

28%

44%

28%

Figura: Pregunta 8:Las normas tributarias son el conjunto de
reglas que regulan la administración de los tributos asimismo forma
parte de la conciencia tributaria del contribuyente.

Totalmente en desacuerdo

En desacuerdo

Ni de acuerdo ni en desacuerdo
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Tabla 19 : Pregunta 9: Equidad del sistema tributaria es un principio que sostiene 
que las personas deben aportar al fisco según su capacidad contributiva el cual 
forma parte de la conciencia tributaria del contribuyente 

 

 Alternativas de Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 21 42% 

En desacuerdo 22 44% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 6 12% 

De acuerdo 1 2% 

Total 50 100% 

  

 

En la tabla y figura de la pregunta 9 se puede observar que la equidad del sistema 

tributaria es un principio que sostiene que las personas deben aportar al fisco 

según su capacidad contributiva el cual forma parte de la conciencia tributaria 

del contribuyente que está totalmente en desacuerdo el 42%, en desacuerdo el 

44%, ni de acuerdo ni en desacuerdo el 12% y de acuerdo el 2%. 

  

42%

44%

12%

2%

Figura: Pregunta 9: Equidad del sistema tributaria es un principio

que sostiene que las personas deben aportar al fisco según su
capacidad contributiva el cual forma parte de la conciencia tributaria
del contribuyente

Totalmente en desacuerdo

En desacuerdo

Ni de acuerdo ni en desacuerdo

De acuerdo
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Tabla 20 : Pregunta 10: Justicia procedimental son los Procesos y normas 
sociales determinan la reciprocidad de parte de los ciudadanos que buscan 
equidad entre el pago de impuesto y afectividad por parte del Estado generando 
conciencia tributaria 

 

 Alternativas de Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 20 40% 

En desacuerdo 23 46% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 7 14% 

Total 50 100% 

  

 

 

En la tabla y figura de la pregunta 10 se puede observar que la Justicia 

procedimental son los Procesos y normas sociales determinan la reciprocidad de 

parte de los ciudadanos que buscan equidad entre el pago de impuesto y 

afectividad por parte del Estado generando conciencia tributaria del 

contribuyente que está totalmente en desacuerdo el 40%, en desacuerdo el 46% 

y ni de acuerdo ni en desacuerdo el 14%. 

 

 

 

40%

46%

14%

Figura: Pregunta 10: Justicia procedimental son los Procesos y normas
sociales determinan la reciprocidad de parte de los ciudadanos que
buscan equidad entre el pago de impuesto y afectividad por parte del
Estado generando conciencia tributaria.

Totalmente en desacuerdo

En desacuerdo

Ni de acuerdo ni en desacuerdo
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De la variable 2: Obligaciones tributarias (10 ítems) 

Tabla 21 : P1: Cumplimiento voluntario es un elemento fundamental para la 
recaudación de impuestos y depende principalmente de la conciencia tributaria 
y del grado de aceptación del sistema tributario para el cumplimiento de las 
obligaciones formales. 

Alternativas de Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 22 44% 

En desacuerdo 23 46% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 5 10% 

Total 50 100% 

 

En la tabla y figura de la pregunta 1 se puede observar que el cumplimiento 

voluntario es un elemento fundamental para la recaudación de impuestos y 

depende principalmente de la conciencia tributaria y del grado de aceptación del 

sistema tributario para el cumplimiento de las obligaciones formales del 

contribuyente que está totalmente en desacuerdo el 44%, en desacuerdo el 46% 

y ni de acuerdo ni en desacuerdo el 10%. 

  

44%

46%

10%

Figura: P1: Cumplimiento voluntario es un elemento fundamental para
la recaudación de impuestos y depende principalmente de la conciencia
tributaria y del grado de aceptación del sistema tributario para el
cumplimiento de las obligaciones formales.

Totalmente en desacuerdo

En desacuerdo

Ni de acuerdo ni en desacuerdo
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Tabla 22 : P2: Inscripción en el Registro Único de Contribuyente, permite 
identificar a las personas que realicen actividades económicas por las que deban 
pagar tributos y obligaciones formales. 

Alternativas de Respuesta  Frecuencia Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 19 38% 

En desacuerdo 24 48% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 6 12% 

De acuerdo 1 2% 

Total 50 100% 

 

 

 

En la tabla y figura de la pregunta 2 se puede observar que la Inscripción en el 

Registro Único de Contribuyente, permite identificar a las personas que realicen 

actividades económicas por las que deban pagar tributos y obligaciones formales 

del contribuyente que está totalmente en desacuerdo el 38%, en desacuerdo el 

48%, ni de acuerdo ni en desacuerdo el 12% y de acuerdo el 2%. 

  

38%

48%

12% 2%

Figura: P2 :Inscripción en el Registro Único de Contribuyente,
permite identificar a las personas que realicen actividades económicas
por las que deban pagar tributos y obligaciones formales.

Totalmente en desacuerdo

En desacuerdo

Ni de acuerdo ni en desacuerdo

De acuerdo
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Tabla 23 : P3: El comprobante de pago es el documento que acredita la 
transferencia de bienes, la entrega en uso o la prestación de servicios, y sirve 
como sustento para el cumplimiento de las obligaciones formales. 

Alternativas de Respuesta   Frecuencia Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 17 34% 

En desacuerdo 26 52% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 5 10% 

De acuerdo 1 2% 

Totalmente de acuerdo 1 2% 

Total 50 100,0 

 

 

 

En la tabla y figura de la pregunta 3 se puede observar que el comprobante de 

pago es el documento que acredita la transferencia de bienes, la entrega en uso 

o la prestación de servicios, y sirve como sustento para el cumplimiento de las 

obligaciones formales del contribuyente que está totalmente en desacuerdo el 

34%, en desacuerdo el 52%, ni de acuerdo ni en desacuerdo el 10%, de acuerdo 

el 2% y totalmente de acuerdo el 2%. 

  

34%

52%

10%2%2%

Figura: P3: El comprobante de pago es el documento que acredita la
transferencia de bienes, la entrega en uso o la prestación de servicios,
y sirve como sustento para el cumplimiento de las obligaciones
formales.

Totalmente en desacuerdo

En desacuerdo

Ni de acuerdo ni en desacuerdo

De acuerdo

Totalmente de acuerdo
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Tabla 24 : P4: Los libros contables permiten el reflejo de las anotaciones de las 
operaciones del contribuyente, las cuales deben estar acorde a las declaraciones 
presentadas las cuales generen el pago de obligaciones formales tributarias. 

 

 

En la tabla y figura de la pregunta 4 se puede observar que los libros contables 

permiten el reflejo de las anotaciones de las operaciones del contribuyente, las 

cuales deben estar acorde a las declaraciones presentadas las cuales generen 

el pago de obligaciones formales tributarias del contribuyente que está 

totalmente en desacuerdo el 40%, en desacuerdo el 48%, ni de acuerdo ni en 

desacuerdo el 8%, de acuerdo el 2% y totalmente de acuerdo el 2%. 

  

 

Alternativas de Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 20 40% 
En desacuerdo 24 48% 

Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

4 8% 

De acuerdo 1 2% 
Totalmente de acuerdo 1 2% 

Total 50 100% 

38%

48%

8%
4%

2%

Figura: P4: Los libros contables permiten el reflejo de las
anotaciones de las operaciones del contribuyente, las cuales deben
estar acorde a las declaraciones presentadas las cuales generen el
pago de obligaciones formales tributarias.

Totalmente en desacuerdo

En desacuerdo

Ni de acuerdo ni en desacuerdo

De acuerdo

Totalmente de acuerdo
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Tabla 25 : P5: Declaración Jurada permite mostrar la manifestación de hechos 
comunicados a la administración tributaria en la forma establecida por las leyes 
y por ende la generación de obligaciones formales. 

 Alternativas de Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 14 28% 

En desacuerdo 30 60% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 4 8% 

De acuerdo 2 4% 

Total 50 100% 

 

 

En la tabla y figura de la pregunta 5 se puede observar que la declaración Jurada 

permite mostrar la manifestación de hechos comunicados a la administración 

tributaria en la forma establecida por las leyes y por ende la generación de 

obligaciones formales del contribuyente que está totalmente en desacuerdo el 

28%, en desacuerdo el 60%, ni de acuerdo ni en desacuerdo el 8% y de acuerdo 

el 4%  

  

28%

60%

8% 4%

Figura: P5: Declaración Jurada permite mostrar la manifestación de
hechos comunicados a la administración tributaria en la forma
establecida por las leyes y por ende la generación de obligaciones
formales

Totalmente en desacuerdo

En desacuerdo

Ni de acuerdo ni en desacuerdo

De acuerdo
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Tabla 26 : P6: Sujeto activo determina la correspondencia del derecho de exigir 
el pago del impuesto, siendo un rol asignado al Estado para el cumplimiento de 
sus obligaciones sustanciales. 

 Alternativas de Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 14 28% 

En desacuerdo 29 58% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 6 12% 

De acuerdo 1 2% 

Total 50 100% 

 

 

En la tabla y figura de la pregunta 6 se puede observar que el sujeto activo 

determina la correspondencia del derecho de exigir el pago del impuesto, siendo 

un rol asignado al Estado para el cumplimiento de sus obligaciones sustanciales 

del contribuyente que está totalmente en desacuerdo el 28%, en desacuerdo el 

58%, ni de acuerdo ni en desacuerdo el 12% y de acuerdo el 2%. 

  

28%

58%

12% 2%

Figura: P6: Sujeto activo determina la correspondencia del derecho
de exigir el pago del impuesto, siendo un rol asignado al Estado para el
cumplimiento de sus obligaciones sustanciales.

Totalmente en desacuerdo

En desacuerdo

Ni de acuerdo ni en desacuerdo

De acuerdo
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Tabla 27 : P7: El Sujeto pasivo es el contribuyente obligado por la ley al pago del 
impuesto y como responsable de la obligación sustancial. 

 

 Alternativas de Respuesta  Frecuencia Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 13 26% 

En desacuerdo 30 60% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 5 10% 

De acuerdo 1 2% 

Totalmente de acuerdo 1 2% 

Total 50 100% 

 

 

En la tabla y figura de la pregunta 7 se puede observar que el Sujeto pasivo es 

el contribuyente obligado por la ley al pago del impuesto y como responsable de 

la obligación sustancial del contribuyente que está totalmente en desacuerdo el 

26%, en desacuerdo el 60%, ni de acuerdo ni en desacuerdo el 10%, de acuerdo 

el 2% y totalmente de acuerdo el 2%. 

  

26%

60%

10%2%

2%

Figura: P7: Sujeto pasivo es el contribuyente obligado por la ley al pago del
impuesto y como responsable de la obligación sustancial.

Totalmente en desacuerdo

En desacuerdo

Ni de acuerdo ni en desacuerdo

De acuerdo

Totalmente de acuerdo
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Tabla 28 : P8: Hecho generador es la acción o situación determinada en forma 
expresa por la ley para tipificar un tributo y cuya realización da lugar al nacimiento 
de la obligación tributaria sustancial 

 Alternativas de Respuesta  Frecuencia Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 12 24% 

En desacuerdo 30 60% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 6 12% 

De acuerdo 1 2% 

Totalmente de acuerdo 1 2% 

Total 50 100% 

 

 

 

En la tabla y figura de la pregunta 8 se puede observar que el hecho generador 

es la acción o situación determinada en forma expresa por la ley para tipificar un 

tributo y cuya realización da lugar al nacimiento de la obligación tributaria 

sustancial del contribuyente que está totalmente en desacuerdo el 24%, en 

desacuerdo el 60%, ni de acuerdo ni en desacuerdo el 12%, de acuerdo el 2% y 

totalmente de acuerdo el 2%. 

  

24%

60%

12%
2%

2%

Figura: P8: Hecho generador es la acción o situación determinada
en forma expresa por la ley para tipificar un tributo y cuya
realización da lugar al nacimiento de la obligación tributaria
sustancial

Totalmente en desacuerdo

En desacuerdo

Ni de acuerdo ni en desacuerdo

De acuerdo

Totalmente de acuerdo
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Tabla 29 : P9: Las tasas de pago son los tributos cuyo hecho imponible es la 
utilización de un bien o servicio para beneficio particular de un bien público la 
cual es un hecho generador de obligación sustancial 

 Alternativas de Respuesta  Frecuencia Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 18 36% 

En desacuerdo 25 50% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 6 12% 

Totalmente de acuerdo 1 2% 

Total 50 100% 

 

 

En la tabla y figura de la pregunta 9 se puede observar que las tasas de pago 

son los tributos cuyo hecho imponible es la utilización de un bien o servicio para 

beneficio particular de un bien público la cual es un hecho generador de 

obligación sustancial del contribuyente que está totalmente en desacuerdo el 

36%, en desacuerdo el 50%, ni de acuerdo ni en desacuerdo el 12% y totalmente 

de acuerdo el 2%. 

  

36%

50%

12%

2%

Figura: P9: Las tasas de pago son los tributos cuyo hecho
imponible es la utilización de un bien o servicio para beneficio
particular de un bien público la cual es un hecho generador de
obligación sustancial.

Totalmente en desacuerdo

En desacuerdo

Ni de acuerdo ni en desacuerdo

Totalmente de acuerdo
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Tabla 30 : P10: Pago oportuno de los tributos permite al contribuyente evitar el 
pago de sanciones cuando no cumpla con el cronograma de pago de las 
obligaciones sustanciales 

 Alternativas de Respuesta  Frecuencia Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 20 40% 

En desacuerdo 24 48% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 5 10% 

De acuerdo 1 2% 

Total 50 100,0 

 

 

En la tabla y figura de la pregunta 10 se puede observar que el pago oportuno 

de los tributos permite al contribuyente evitar el pago de sanciones cuando no 

cumpla con el cronograma de pago de las obligaciones sustanciales del 

contribuyente que está totalmente en desacuerdo el 40%, en desacuerdo el 48%, 

ni de acuerdo ni en desacuerdo el 10% y de acuerdo el 2%. 

 

 

 

40%

48%

10%

2%

Figura: P10: Pago oportuno de los tributos permite al contribuyente
evitar el pago de sanciones cuando no cumpla con el cronograma de
pago de las obligaciones sustanciales.

Totalmente en desacuerdo
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Anexo 8 

Base de Datos SPSS 

Variable 1: Cultura Tributaria Variable 2: Obligaciones tributarias 
MUESTRA P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 MUESTRA P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 

1 2 3 1 1 2 2 3 2 2 2 1 2 1 1 1 2 1 2 2 1 1 

2 2 3 2 2 2 1 2 3 1 1 2 1 2 2 1 2 3 2 2 1 1 

3 1 2 2 3 3 2 3 1 1 1 3 1 2 1 1 1 2 1 1 2 2 

4 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 4 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

5 1 2 1 2 2 1 1 1 2 2 5 2 1 2 1 2 1 2 2 2 1 

6 1 2 1 2 5 1 2 3 1 2 6 2 2 1 2 2 1 2 2 2 2 

7 1 2 1 1 2 1 2 1 1 2 7 1 3 2 2 2 1 1 2 3 1 

8 2 3 1 2 2 2 1 3 3 3 8 2 2 3 2 2 3 2 2 3 2 

9 3 3 4 2 3 2 2 2 3 3 9 2 2 2 2 2 3 3 2 3 2 

10 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 10 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 

11 1 2 1 1 2 3 2 1 2 1 11 2 1 1 1 1 2 1 2 1 1 

12 2 2 2 1 2 2 2 2 2 1 12 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

13 2 1 2 2 1 2 1 2 1 2 13 2 1 2 3 3 1 2 3 1 1 

14 2 2 3 2 3 2 3 2 2 2 14 1 1 2 2 1 2 1 2 2 2 

15 1 5 1 1 1 2 2 1 2 2 15 1 1 1 1 2 3 2 3 2 1 

16 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 16 2 1 1 1 2 1 2 2 1 2 

17 2 2 2 1 1 2 1 2 1 2 17 1 2 2 1 2 2 2 3 1 2 

18 2 2 1 1 1 1 2 2 2 2 18 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

19 4 3 3 4 4 3 3 3 4 3 19 3 3 5 5 4 4 5 5 3 3 

20 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 20 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 

21 2 2 1 2 2 2 1 1 3 2 21 3 2 3 2 2 3 3 2 1 2 

22 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 22 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

23 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 23 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

24 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 24 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

25 1 2 1 2 1 1 1 2 1 1 25 1 1 1 2 1 2 2 1 1 1 

26 2 1 1 1 2 2 2 2 2 1 26 1 1 1 1 2 2 2 1 1 1 
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27 2 1 2 2 1 1 1 2 1 1 27 2 2 1 1 1 1 2 2 2 2 

28 1 1 1 1 2 2 1 1 1 1 28 1 2 2 1 1 1 1 1 1 1 

29 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 29 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

30 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 30 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

31 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 31 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 

32 1 1 1 2 2 2 2 2 2 1 32 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

33 3 2 3 3 3 2 2 3 3 3 33 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

34 2 2 2 2 3 2 3 3 2 3 34 2 3 2 4 4 2 4 3 3 3 

35 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 35 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

36 2 3 2 1 2 2 3 3 2 2 36 3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 

37 5 1 2 2 1 2 3 3 2 2 37 2 2 2 2 1 2 1 2 1 1 

38 3 2 1 1 1 1 1 1 1 1 38 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 

39 1 2 4 3 2 1 1 3 2 2 39 2 2 2 3 2 2 3 2 2 2 

40 2 3 2 3 2 3 3 3 3 3 40 3 3 2 2 3 2 1 4 2 4 

41 2 4 3 2 3 2 3 1 2 1 41 1 1 1 1 2 2 3 2 2 2 

42 1 2 1 1 2 1 3 2 1 2 42 1 2 2 2 2 2 2 2 2 3 

43 2 1 1 3 2 2 2 1 1 1 43 1 1 1 2 2 2 2 3 1 1 

44 2 1 2 3 1 1 2 3 2 3 44 1 1 2 1 1 1 2 1 2 2 

45 2 1 2 2 2 2 2 2 1 1 45 1 4 4 4 3 2 2 2 5 1 

46 1 3 2 3 1 1 2 2 1 1 46 1 1 3 1 2 1 1 1 2 2 

47 1 3 2 2 2 1 3 3 1 1 47 2 2 2 2 2 2 2 1 2 2 

48 1 2 1 3 4 3 4 2 1 1 48 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 

49 3 2 3 2 2 2 2 3 2 2 49 1 3 2 2 1 2 2 2 1 1 

50 1 3 1 2 2 2 2 3 3 2 50 1 2 1 1 1 2 1 2 2 1 
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Anexo 9 

Tabla 31 

Interpretación de Rho de Spearman 



FACULTAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES

ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD

Declaratoria de Autenticidad del Asesor

Yo, ALVAREZ LOPEZ ALBERTO, docente de la FACULTAD DE CIENCIAS

EMPRESARIALES de la escuela profesional de CONTABILIDAD de la UNIVERSIDAD

CÉSAR VALLEJO SAC - LIMA NORTE, asesor de Tesis titulada: "Cultura Tributaria y

obligaciones tributarias de los comerciantes de venta de calzados del Mercado Raez

Patiño, Huancayo 2021", cuyo autor es PALOMINO VILCHEZ VANESSA MIRTHA,

constato que la investigación cumple con el índice de similitud establecido, y verificable en

el reporte de originalidad del programa Turnitin, el cual ha sido realizado sin filtros, ni

exclusiones.

He revisado dicho reporte y concluyo que cada una de las coincidencias detectadas no

constituyen plagio. A mi leal saber y entender la Tesis cumple con todas las normas para

el uso de citas y referencias establecidas por la Universidad César Vallejo.

En tal sentido, asumo la responsabilidad que corresponda ante cualquier falsedad,

ocultamiento u omisión tanto de los documentos como de información aportada, por lo

cual me someto a lo dispuesto en las normas académicas vigentes de la Universidad

César Vallejo.

LIMA, 06 de Mayo del 2022

Apellidos y Nombres del Asesor: Firma

ALVAREZ LOPEZ ALBERTO

DNI:       10690346

ORCID   0 000-0003-0806-0123

Firmado digitalmente por: 
ALVAREZLO  el 06-05-

2022 16:55:58

Código documento Trilce: TRI - 0300167


